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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, en despacho telegráfico expedido en 
Áranjuez ayer 22 de Abril á las siete y diez y 
seis minutos de la tarde, dice al Excelentísimo 
Sr. Primer Secretario de Estado lo que sigue:

«S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), s u  augusto Es
poso y excelsos Hijos han llegado á este Real 
Sitio á las seis dq la tarde, y continúan sin no
vedad en su importante salud.»

M IN IST E R IO  D E FOMENTO,
Aguas.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta con
su ltiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Ramón Gi- 
nestar y  Pasapera para que, salvo ebderecho de p ro 
piedad y  sin  perjuicio de tercero , continúe aprove
chando las aguas del rio Ripoll como motor de un  
m olino harinero que posee en el térm ino de Ripollet, 
provincia de Barcelona; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1.a La nueva presa n toma se situará en el para
je designado en el piano con la línea de carm in E. E., 
y  consistirá en un m alecón de arena de 0,30 m etros 
de altura, cuando más, dirigiendo las aguas que re
balse á la acequia Maunar, en la disposición que se 
describe en el plano, respetando los regueros ex is 
tentes, y sin alterar las condiciones del aliviadero  
del m olino de Buxó.

2 .a No podrá destinarse el agua á riego ni otros 
usos que el m ovim iento del artefacto.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y  con arreglo al pro
yecto  autorizado en esta fecha.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si en  
e ljérm in o  de un año no se hubiese dado principiftá  
las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1864.

ULLO A.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilm o. Sr.: Conform ándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo' propuesto por esa Dirección y  por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puer
tos, se ha servido autorizar á D. A gustín  Valls para 
que, salvo el derecho de propiedad y  sin perjuicio  
de tercero , continúe aprovechando , por medio de 
dos presas que ha constru id o , las aguas de los tor
rentes Francesh y  las Canals en el riego de ter
renos que posee en  el térm ino de Jogás y  Parro
quias, provincia de Barcelona; debiendo el Ingeniero 
Jefe de la misma comprobar la exactitud de lo que 
aparece en la m em oria y  el plano con lo que se ha 
realizado en el terren o, y  referir la altura de ám bas 
presas á puntos fijos é invariables que sirvan de com 
probación en todo tiem po.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 12 de A bril de 1864.

U LL O A .
Sr. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.: Visto el exp ed ien te prom ovido por Don 
Sebastian Prat y  D. Valentín Casajuana y  com pañía, 
en solicitud de autorización para prolongar los d es
agües de dos fábricas de hilados y  tejidos que poseen  
en la m árgen izquierda del rio L lobregat, térm ino  
de la villa d e S a lle n t , provincia de Barcelona; y  re
sultando que de llevarse á cabo el proyecto presen
tado sufriría perjuicios D. Juan S o ld evila  y  Carreras 
en un artefacto que posee en la parte inferior del 
mismo rio; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), de conform idad  
con lo propuesto por esa Dirección y  por la Sección  
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y  
P uertos, ha tenido á bien  autorizar á los recurrentes  
para q u e , salvo el derecho de propiedad y  sin per
juicio de tercero , prolonguen únicam ente el canal 
de desagüe de la fábrica perteneciente á P ra t, con 
sujeción á las sigu ientes co n d ic io n e s :

1 .a Se ejecutarán las obras bajo la vig ilancia  del 
Ingeniero Jefe de la p rov in cia , y  con arreglo á la  
memoria y  planos autorizados en esta fecha.

2 .a El canal se situará en la forma y  paraje e x 
presados en  los p la n o s , y  no podrá conducir otras 
aguas que las de la referida fábrica de Prat.

3.a Esta autorización se entenderá caducada si en  
el término de un  año no se diese principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 14 de A bril de 1864.

UXiLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Concesiones y subvenciones y  Contencioso. 
I lm o. Sr.: Vista la ley  de 13 de Abril de 1864 que  

autoriza al Gobierno d eS . M. para otorgar, sin  subven
ción, á cualquier particular ó em presa que lo solicite  
ta concesión de un ferro-carril, que partiendo del de 
Madrid á Irún en Medina del Campo, term ine en Sa
lamanca , con sujeción ál proyecto, tarifa de precios

m áxim os de peaje y trasporte, relación del material 
libre de derechos y pliego de condiciones particu
lares ya aprobados: vista la instancia de D. Carlos 
Moreau solicitando la concesión con arreglo á lo 
prescrito por la citada ley  , y  acompañando certifi
cación de haber consignado el depósito correspon
diente para este ob jeto ;

S. M. la R e i n a  (Q . D. G.) se ha dignado otorgar á 
D. Cárlos Moreau la concesión del ferro-carril de Me
dina á Salamanca, quedando obligado á las prescrip
ciones de la ley  general de Ferro-carriles de 3 de Ju
nio de 1855 y de la de 13 de Abril de 1864 y docu
m entos á que hace referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I m u
chos años. Madrid 20 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley de 13 de Abril de 1864.
Artículo I .* Se autoriza al Gobierno para otorgar, sin 

subvención del Estado ni pública subasta .á cualquier par
ticular ó empresa que lo solicite, la concesión de un ferro
carril que, partiendo del de Madrid á Irún en Medina del 
Campo, termine en la ciudad de Salamanca, con arreglo 
al proyecto, tarifa de precios máximos de peaje y tras
porte, relación del material libre de derechos y pliego 
de condiciones particulares aprobado ya por el mismo 
Gobierno.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99 años, que 
empezarán á correr desde la terminación del plazo para 
la construcción del cam ino, el cual quedará totalmente 
concluido á los dos agos, contados desde el dia de su ad
judicación.

Art. 3.* Se hará la concesión observando la ley de 3 
de Junio de 1855 y demás disposiciones que rigen en la 
materia, y  disfrutará este camino de todas las exenciones, 
privilegios y beneficios que aquellas conceden á las em
presas de ferro-carriles para la construcción y  explota
ción de estos.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer

ro-carril de Medina del Campo á Salamanca.
1.a La empresa se obliga á ejecutar á su costa todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un ferro-carril que, partiendo del de Madrid a Irún m  
Medina del Campo, vaya á terminar en Salamanca,

2.a Este camino arrancará de Medina del Campo y  se 
dirigirá por Cantalapiedra á Salamanca.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado p o r r a l  órden de 14 de Febrero de 1864, y  
á las prescripciones en ella insertas. Este proyecto po'drá, 
sin embargo, modificarse con aprobación del Gobierno.

4.a En el término de 15 dias, contados desde la adju
dicación, deberá completar la empresa, sobre el depósito 
que hubiese consignado al solicitar la concesión, la canti
dad de 960.000 rs. vn. en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado para este objeto por 
las disposiciones vigentes, y los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia próximo anterior al en 
que se verifique el depósito,

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la Real órden por que se otorgue la concesión, y  
tenerle enteramente concluido y dispuesto para la explo
tación á los dos años contados también desde la fecha de 
la Real órden referida.

6.a La explanación se hará para uua sola via, y  las 
obras de fábrica se construirán para dos con arreglo al 
proyecto aprobado.

7.a Se establecerán estaciones, con sujeción al pro
yecto aprobado, en los puntos y  de las clases siguientes:

Dos de primera clase en Medina del Campo y  Sala
manca ; una de segunda en Cantalapiedra y  Terrazon, y  
seis de tercera en Campillo, Carpió, La C arolinaP edro
so , Villaverde y  Gomecillo, y San Cristóbal y Monrubio.

La empresa no podrá establecer más estaciones ni va
riar la situación de las indicadas sin autorización del Go
bierno ; pero este se reserva la facultad de obligarla á s i
tuarlas donde lo tenga por conveniente y  de aumentar 
su número.

8.a El material móvil se fija como mínimum para toda 
la línea e n :

4 locomotoras para viajeros.
6 id. para mercancías.

10 tenders.
10 coches de primera clase.
15 id. de segunda id.
20 id. de tercera id.

2 id. mistos de primera y segunda id.
2 id. id. de segunda y tercera id.

60 wagones cubiertos.
150 id. descubiertos.

6 id. cuadras.
4 trucks.

10 frenos con casillas.
9.a Las máquinas locomotoras estarán construidas 

con arreglo á los mejores modelos.
10. Los coches de viajeros serán de tres clases, y  todos 

estarán suspendidos sobre muelles , y  tendrán asientos. 
Los de primera clase estarán guarnecidos, y  los de se
gunda tendrán los asientos rellenos: unos y  otros esta
rán cefrados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear coches que lleven, 
en departamentos separados, más de una clase de viaje
ros. Podrá también emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; pero 
en ningún caso excederá el número de asientos de es
tos carruajes de la quinta parte del número total de 
asientos del convoy.

11. La empresa usará én los trenes de viajeros del 
freno Castellví mientras no se demuestre que haya otro 
que reúna mejores condiciones, con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

12. La empresa deberá establecer y conservar á sus ex- 
» pensas y  constantemente en buen estado, durante el tiem- 
po de la concesión, un telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el número de hilos que se le exijan, desde uno 
hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispuestos para 
recibir los demás que crea conveniente establecer la Ad

ministración para el mismo objeto á expensas del Estado, 
sin perjuicio de los que coloque además la misma em 
presa para el servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig
nará el local que deberá ceder la empresa gratuitamente 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

13. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en vista del acta de reconocimiento de las obras y  
material del camino, redactada por los Ingenieros-inspec
tores, en que se declare que puede comenzarse la explo
tación.

14. Tampoco podrá la empresa emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones importantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

15. Los convoyes de viajeros tendrán el número su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 10.° de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

16. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la empresa, así como la duración de los viajes.

17. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y  siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1858, las secciones de 
carruajes necesarios para el trasporte del correo en un 
tren de ida y  otro de vuelta diarios, cuyas horas de 
salida y  llegada se fijarán por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con el de la Gobernación, oyendo á la em
presa.

18. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta.

49. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de p re
cios m áxim os, que de cinco en cinco años podrá ser re* 
formada por el Gobierno, con arreglo á la ley general d*

Ferro-carriles, si el camino produjese más del 15 por 100 
del capital en él invertido.

20. En los 10 años que precedan al término de la con- 
• cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro • 
ductos líquidos del camino, y  emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

2L Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á ía 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
art. 3) del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

22. La empresa nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le  dirijan el Gobierno y  
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallase ausente de Madrid, será válida 
toda notificación que se haga , depositándola en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia.

23. Para atender á los gastos que ocasionen las inspec
ciones del Gobierno, la empresa abonará anualmente, des
de el momento que estas se establezcan, la cantidad de 
300 rs. vn. por kilómetro en construcción, y  la de 600 
por kilómetro de los que se hallen en explotación, que 
deberá consignar por trimestres adelantados en las cajas 
del Tesoro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciories se de
signará el local que en cada una ha de cederla em p ^ a . 
gratuitamente para dichas inspecciones.

24. No solo quedará la empresa obligada a* cumpli
miento de las prescripciones y  cláusula^ precedentes 
sino al de la ley de Ferro-carriles de % de" Junto de 4855, 
instrucción y condiciones ap rob -J^  por Real deCreto de 
18 de Febrero de 1880. i  la ley especial, reglamento de 
policía y demás A p osic ion es d¡ctadas ó que se dicten en 
lo sucesiva con Cfrjrácter general sobre caminos de hierro.

Madrid 27 de Febrero deJ86i.^Moyano.<==Es co p ia .=  
Saavedra Meneses.

Tarifa de precios máximos de v*aje y  trasporte i Salamanca.
PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.
VIAJEROS.

De peaje. De trasporte. T o t a l .

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn . Cénts

Carruajes de primera c la se .......................................................... ............... 0 28 0 42 0 40
30
18

Idem de segunda....................................................................... 0 20 0 40 0
0Idem de tercera......................................... 0 42 0 06

GANADOS. '
Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro................Terneros y cerdos.................. ................................. 0

0 28
40
05

0
0
0

12 
0 o

0 
0 
0 ;

40 
4 o 
10Corderos, ovejas y cabras................. ..................... . 0 05

POR TONELADA Y KILÓMETRO.
PESCADO.

Ostras y  pescados frescos con la velocidad de los viajeros............... 4 1 5 o 75 1 90
MERCADERÍAS.

Primera clase.— Fundición moldeada, hierro y  plomo labrado, 
cobre y  otros metales labrados ó en bruto, vinagre, vinos, bebidas espirituosas, aceites, algodones, lan as, madera de 
ebanistería , azúcares , café , especias , drogas , géneros coloniales y  objetos manufacturados................................................................. 0 40 o 25 0 65

55

Segunda clase.—Granos, semillas, sal, ca l, yesos, minerales, coke, 
carbón de piedra , leña , tablas, maderas de carpintería, mármol en bruto , sillería , fundición en bruto, hierro en barras ó palastro, plomo de galápagos.............................................................. 0

A

30 0 25 0

A

Tercera clase.—Piedras de cal y yeso, sillarejos , piedra molinar grava, guijarros, arenas, tejas* ladrillos', pizarras, piedra dcJ 
empedrar y material de toda especie para la construcción y a »

Objetos diversos .
u 25 0 0 50

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por ei camino de hierro que pase vacío, y máquina vacía que no arrastra convoy..................................................................................................... 0 35 0 30 0 65Todo wagón ó carruaje cuy# cargamento en viajeros y mercade
rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerará parael'cobro de este peaje como si estuviera vacío.Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy , cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías , no produzca un peaje igual al que produciria la 
máquina con su tender.

•

POR PIEZA Y KILÓMETRO. •
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y  upa sola banqueta ............................................................................................................... 0 55 0' 45 \ A A
Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y  dos banquetas en el interior.................... ................................................................................. 0 70 0

J

50

i

f

uU

A A
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tarifa será el doble.
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta, y tres en las de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de s e gunda clase.
Aprobada por Real órden de 24 de Febrero de 48G4.*=Eseopia.==Saavedra Meneses.

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilómetro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 40 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de ios que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que ía 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás reb las. Las reducciones hechas

en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 días de anticipación al en 
que han de comenzará regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y  
publicadas con la& formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos, solo pagará el precio de su asiento.

No se admitirán como equipajes las mercancías ú ob
jetos de comercio, debiendo consistir aquel en baúles, ar
quilla ó cajón, sacos de n och e, sombrereras ó cosas aná
logas.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan m ás analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporté que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más dé 4.500 kilógrámos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de e¿(os objetos, pero cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más dé 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, éxcéptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo ta m 
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tárifa-
Primero. A todos los objetos que úo estando expresa

dos en aquella no pesen, bajo el volumen de un metro cú . 
bieo, 425 kilogramos.

Segundo. Al oro y  plata, ya sea én barí a i ,  moneda ó 
labrados; ai plaqué de oró ó de plata; al mercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explo
sión, animales y objetos peligrosos, que se trasportarán 
con las precauciones que se determinen en los regla
mentos.

Cuarto. En general á todo páquete, bda ó exceden
te de equipaje que pése aisladamente ménos de 50 kiló- 
gramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á 
la vez y  por una misma persona , aunque estén embalados 
separadamente. ‘

Los precios dé los objetos mencionad as en los toes pár
rafos que anteceden, se fijarán anualmente p>rel Gobier
no á propuesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 50 kilo
gram os, el precio será el de la tarifa , sin que pueda ba
jar de 2 r s ., cualquiera que sea la distancia recorrida. 
Las balas y  paquetes cuyo contenido no se declare y  los 
excedentes de equipaje, pagarán en tal caso 0,5 rs. por 
cada otros 10 kilogramos y por kilómetro, sin que tam 
poco pueda bajar de 2 rs. e i precio total que hayan de 
satisfacer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En vi^^id de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lanta, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y  con la velocidad estipulada el trasporte da viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su número de 
registro.

4 0. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga, descarga, registro, ni 
ninguna otra en los apostaderos y  estaciones del camino 
de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por él almacenaje, á 
no ser que los efectos y  mercaderías trasportadas por el 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros p untos, para 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á la aproba
ción del Gobierno un reglamento en qué se fijen los pre
cios y  el servicio de depósito y  almacenaje.

44. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y  á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y  vice versa, sirí q*ue 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir cernías 
obligaciones que le impone la disposición anterior¡

12. En el caso de que l i  empresa hiélese algún oonve- 
nio para la comisión y tras pórte de qué se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con tódos los que lo pidan.'

13. Será obligación de la compañía el facilitar trenes 
especiales con sujeción á lo que los reglamentos deter
minan.

44. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de 
primera clase los Oficiales de la Guardia civ il, y  én los 
de tercera todos los démás individuos de esté cuerpo, 
siempre que unos y otros viajen en comisioíi del servicio 
que les está encomendado.

Los militares y  marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares despúes 
de licenciados, no pagarán por sí y  sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Solo disfrutarán dé esta vén* 
taja los individuos del ejército y  armada; pero no podrá 
reclamarla ningún otro, aunque tenga fuero m ilitar ó per
tenezca á las Administraciones militares.

Los militares y  marinos que Viajen én cuerpo no pa
garán más que la cuarta parte de la Jarifa por sí y sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de hierro, la empresa pon
drá inmediatamente á su disposición, por la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agen* 
tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasportados gratuitamente en  
los carruajes déla empresa, así como también los emplea
dos encargados de las líneas telegráficas del Estado en sus 
respectivas demarcaciones.



Relación del material y  efectos que podrá importarse del extran jero  para  la construcción y  estableci
m iento del ferro-carril de Medina del Campo á S a la m a n ca , con opcion á la exención de derechos 
que prescribe el art. 2 0 ,  párra fo  quinto de la ley general de ferro-carriles.

Número 
de órden. DESIGNACION DE LOS OBJETOS. c a n t id a d . PRECIO. IMPORTE.

4 N iveles de a ire  con sus tríp o d es......................... * ..................... 2 3.000 6.000
2 E clím e tro s ............................................... ^ . ..................................... 4 1.200 1.209
3 Niveles de p en d ien te ..................................................... . .................. 4 300 500
4 C intas de a c e ro ..................................................................................... 10 100 4.000
5 C ad en as.................................................................................................... 10 80 800
6 P an tó g rafo s.................................................................. ......................... 1 1.500 4.500
7 Niveles de agua ..............................................., . . . .  ....................... 5 160 800
8 T rasp o rtad o res...................................................................................... 2 500 1.000
9 M iras......................................................................................................... ♦  40 300 3.000

40 Reglas m etálicas..................  .............................................................. 2 200 400
41 Dobles decím etros ó m etros d iv id id o s ........................................ 50 10 500
42 M etros d iv id idos...................................................  ............................ 60 40 600
43 R ollos de papel c u a d r ic u la d o .. ...................................................... 10 400 4.000
44 Rollos de papel de d ib u jo ................................................................. 70 300 21.000
45 Idem  de pap el-te la ............................................................................... 40 300 3.000
46 F raguas po rtá tile s  con sus ú tile s ....................................... .*____ 4 4.000 4 000
47 A y u n q u e s ...................................................................... ......................... 4 400 1.600
48 T oneladas de  grasa en b a rrile s  p a ra  wagones. . ..................... 8 6.090 48.000
49 A paratos de so n d e o ................................. ......................................... 2 2.000 4.000
20 Bom bas p a ra  ag o tam ien to s.......................... ......................... .. 3 7.000 21.000
2! M artinetes p a ra  c lavar estacas con to rn o s y  m á q u in a s .. . . 3 6.000 4 3.000
22 Gatos de h ie rro  de todas c la se s........................................................ 40 4.000 4 0.000
23 Básculas de todas clases p ara  p esa r .......................................... 10 4.000 40.000
24 T oneladas de h ie rro  forjado en  b a rra s  de d iferen tes clases

400 1.000 100.000
25 Idem  de h ie rro  fundido p ara  d iferen tes u s o s . ........................ 50 600 30.000
26 Idem  de acero  p a ra  com posición de h e rra m ie n ta s ................ 50 2.500 125.000
27 Idem  de p lo m o ..................................................................................... 20 " 2.000 40.000
28 T oneladas de clavazón y  to rn illa je  de  d iferen tes tam años. 4 0 - 1.400 56.000
29 Utiles y  h e rra m ie n ta s  d iv e rsa s , m artillo s, ten azas, p e r 

nos & c ................................................................................ .................. 60 1.400 84.000
30 M etros lineales de p a lastro  p a ra  p u e n te s , con sus acce

1.200.000sorios..................................................... .............................................. 200 600
31 Idem  de tubos de  h ie rro  fu n d id o ................................... .. 6.000 76 456.000
32 Idem  cu adrados de z in c ............................ ...................................... 3.000 30 90.000
33 T onelada de  c o b re ............................................... ............. .................. <3 12.000 36.000
34 C olum nas de h ie rro  fundido p a ra  estaciones y ta lleres,

con sus acceso rio s .......................................................................... 300 1.000 300.000
35 Relojes para  las estaciones............................................................... 60 2.000 120.000
36 Idem  para  las casas de g u a rd a ....................................................... 70 200 14.000

. 37 Idem  de  bo lsillo ................. *........... .................................................. 80 200 i 16.000
38 L ám paras p ara  los g u a rd a s , m ozos & c..................................... 200 60 12.000
39 Idem  para  lo co m o to ras, talleres , e s tac io n e s , señales & c.. 800 200 160.000
40 Básculas pa ra  p esa r equ ipa jes..........................................*......... .. 20 1.000 20.000
41 T rav iesas............................................................................ .. 50.001 26 1.300.000
42 Toneladas de b a rra s-ca rrile s  de 37 k ilogram os ( ra i l l ) . . . . . 8.000 600 * 4.800.000
43 G arabitos p a ra  la colocación de la  v ia ............ ......................... 20 150 3.000
44 B arretas de sujeción ó eclisses ( to n e lad as)............................. 300 850 255.000
45 E scarpias ó grapas ( id.) (C ram pons)........................................... 100 4.400 140.000
46 T ornillos de b a rre ta s  ó eclisses (id.) (B oulon).......................... 60 4.800 2«8.000
47 Cambios de v ia y c ruzam ien tos con sus accesorios.............. i.oot) 4.000 400.000
48 Plataform as p ara  m áq u in as de 12 m etro s ................................. 2 20.000 40.000
49 Idem  g ira to rias para  c a rru a je s  y  w agones......... .................... 50 14.000 700.000
50 C angrejos de todas clases (carros y  p la ta fo rm a s)... . . . . . . 8 12.000 96.000
54 Básculas pa ra  p esa r ca rru a je s  y  w a g o n e s .................. .. 5 10.000 50.000
52 G rúas h id ráu lica s ......................................................................... .. 8 4.000 32.000
53 Juegos com pletos de bom bas con tubos de codillo y  se n 

cillos para  los depósitos y o tros usos..................................... 8 23.000 184.000
54 Depósitos de h ie rro  pa ra  a g u a ............................ ......................... 5 15.000 75.000
55 G rúas fijas p a ra  ex p lo tac ió n .......................................................... 2 ‘ 1 Í.000 28.000
56 M áquinas p a ra  en d ereza r c a r r i le s ................................................ 2 2.000 4.000
57 Idem  p ara  c o rta r  c a r r i le s ............................................................... 2 1.000 2.000
58 Señales fijas pa ra  estaciones y  cuadrillas de traba jadores. 40 400 16 000
59 Pequeñas m áq u in as ó locom óviles p ara  la e x p la n a c ió n .. . 3 20.000 60.000
60 M uebles y  utensilios para  las estaciones ijuego)........... 20 10.000 200.000
61 M áquinas p a ra  h a ce r b i l le te s . . ............ ..................  ................... 1

62 Metros lineales de tu b o s de  plom o y  h ie rro  forjado p ara 1 10.000 10.000
bajada  de ag u as ............................................................ .................. 1.000 30 30.000

63 G rúas locom óviles............................................................................... 2 20.000 40.000
64 Tela em breada  y  por em b rear (m etros cuadrados) & c ___ 6.000 40 60.000
65 T ornos de todos tam años para  ta l le r e s .......................... 40 16.000 160.000
66 M áquinas de cepillar, dé ta l a d ra r , m o rta ja r  & c ................... 12 15.000 180.000
67 F raguas dobles y  sencillas............ ...................................................
68 Toneladas de h e rra m ie n tas  pa ra  los h e r re r o s , a justadores 6 6.000 36.000

m o n ta d o re s . ................................................................................... .. 50 „ 1.400 70.000
69 Bom bas de incendios con sus acceso rios.................................... 12 4.000 48.000
70 A paratos p ara  ca len ta r los piés de los v ia je ro s . ................... .. 80 100 8.000
71 C aloríferos p a ra  c a le n ta r  el agua de id . ................................... 2 500 4.000
72 C him eneas ó caloríferos con sus acc eso rio s ............................. 70 200 14.000
73 L ocom otoras p a ra  los viajeros ó m ista ...................................... 4 260.000 1.040.000
74 Idem  para  m ercan c ías ............................ ........................................ 6 260.000 1.560.000
75 T en d ó n ..................................................................................................... 10 40.000 400.000
76 Coches de  p rim e ra  c la se . ................................. ................................ 40 40.000 400.000
77 45 30.000 450.000
78 Idem  de te rc e ra .................................................................................... 20 24.000 480.000
79 Idem  m istos de p rim e ra  y  de se g u n d a ..................................... 2 35.000 70.000
80 Idem  id. d e  segunda y  de  te rc e ra ................................................. 2 27.000 54.000
84 W agones cu b ie rto s p a r a . m ercancías y  e q u ip a je s ................ 60 l 20.000 4.200.000
82 f ídem  ab ie rto s  p a ra  m e rc a n c ía s . . . . .  ......................................

W a g o n e s -c u a d ra s .. . . . . . . .  J P . ............... ...........................
4 50 4 3.000 1.950.000

83 6 20.000 120.000
* 84 B ru to s ............................................... . . ................................................. 4 14.000 56.000

85 F ren o s con casillas para  los coches de segunda y tercera 10 4 000 40.000
86 G rúas ó a rn o n s  con su s to rn o s  y  dem ás acceso rio s........... 1 20.000 20.000
87 .Material de repuesto  de locom otoras y  ca rru a je s  muelle* 

cajas......................................................................... ........................... 400.0004 00 4.000
De grasa, tira n te s  &c. (toneladas)

25.00088 A paratos de  telégrafos e lé c tr ico s ................................................ 40 2.500
89 Palos ó postes p a ra  so s ten e r los a lam bres del te lég ra fo .., 3.000 50 150.000
90 Hilos de a lam b re  p a ra  el telégrafo e léctrico  (metros) 400.000 30 120.000
91
92

F ren o s de m a n o ................................................................................ . 4 00 300 30.000
H erram ien tas p a ra  locom otoras (juegos)....... ......................... 12 1.000 12.000

93 G uarn iciones de có n s tu ra r  pa ra  w agones de m ercancía;3
40c u b ie r to s . ................... ................................ .. ........................ .. . , 450 6.000

94 Toldos ó vacas p a ra  w agones p la ta fo rm as................ .......... 180 500 90.000
95 L ám paras p ara  el in te rio r  de  los coches dé los v iajeros.. 480 4 40 25.200
96
97
98
99 

4 00

Discos p a ra  lo co m o to ras.......................... ............................... .. 50 500 25.000
Señales p a ra  coches y  w a g o n es ............................................. 80 4 00 8.000
Juegos de escuadras y  p lan tilla s  de c u rv a s .......................... . 10 100 4 0.000
A rm arios de  b illetes pa ra  las estac io n es................................. 20 600 12.000
M áquinas p a ra  señ a la r  el d ia  y  tre n  en  los b ille te s .......... 20 500 4 0.000

404 Idem  p ara  c o r ta r  b ille te s ................................................................ 4
4

6.000 6.000 L A ftfl402

T o ta l. * .........................

4.000 4 .0 0 6
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A probada  p o r  Real ó rd e n  de 24 de  F eb re ro  de  1864.— Es cop ia .= !Saavedra Meneses.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y  co rte  de  M ad rid , á 20 de A bril de  1 864, 
e n  los au tos de  com petencia  q u e  a n te  Nos pen d en  e n tre  el 
Ju ez  de  p rim e ra  in stan c ia  de  Cam bados y  el d e  M ari
n a  d é la  p rov incia  de V illagarcía, acerca  del co n o cim ien 
to  del ju ic io  v o lu n ta rio  de tes tam en taría  de  José F ran c is
co  R odríguez:

R esu ltando  que en  5 de E nero  de 1863 falleció el José, 
m a rin e ro  o rd in a rio  del vapor F erro l, en  el Hospital m ili
ta r  de  M arina de la  pob lación  de San C árlos, seguri se ex 
p resa  e n  la certificación  del Capellán p á rro co  del m ism o, 
en  la  c u a l se dice tam bién  q u e h a b ia  otorgado testam ento: 

R esu ltando  qu e  en  12 de Jun io  D olores R odríguez y  
B ernardo  T rev iño  acu d iero n  al Juzgado de M arina de Vi
llagarcía  p resen tan d o  la p a rtid a  ind icada  y  u n a  copia da
d a  p o r el C on tra lo r del referido  Hospital del testam ento  
q u e  e n  31 de D iciem bre de 1863 otorgó el José F ran c isco  
R odríguez an te  tre s  te s tig o s , el C apellán de  d icho H ospi
ta l  y  el C on tra lo r, y  p id ieron  que  se tu v ie ra  por p re v e 
n id o  el ju ic io  v o lu n ta rio  de testam en taría  de a q u e l , y  se 
d e c re ta se  la in te rv en c ió n  del caudal h e red ita rio  :

R esu ltando  que  ra tificados en  el escrito  la Dolores y  
e l B ernardo , se h u b o  p o r p reven ido  el ju ic io  en  au to  de 
19 d e  J u n io , y  se acordó la p rác tica  de varias diligencias: 

R esu ltando  que  Deogracias C a lló n , cuñado  del R o d rí
guez (que a n te rio rm en te  hab ía  pedido en  el Juzgado de 
p r im e ra  in stan c ia  de  Cam bados q u e  se m andase á B er
n a rd o  T re v iñ o , Socorro  R odríguez y  su  h ija  Dolores y 
B en ita  C uller, ex h ib ir el testam en to  que  decían  h a b e r 
o to rg ad o  a q u e l) , p ropuso  en 27 de O ctubre  la  in h ib ito ria  
d e  ju risd icc ió n  p idiendo que se oficiara al Juez de M arina 
d e  Villagarcía p a ra  q u e  se abstuv iese  del conocim iento  
d e i ju ic io  de tes tam en taría  del R odríguez; y  se fundó en  
q u e  T rev iño  y  sus consortes se h ab ían  som etido tacita  - 
m e n tó  á a q u e l  Juzgado o rd in a r io , p o rq u e  cuando  se les 
r e q u ir ió  pa ra  que  exh ib ie ran  el te s tam en to , re spond ieron  
qu e  le p re se n ta r ía n ; y  adem ás, en  q u e  R odríguez hab ía  
pe rd id o  a l fuero  p o r h a b e r  sido dado de  baja  en  el se rv i
cio d e  las jarm as p o r in ú ti l :

R esu ltando  qu e  p ara  p ro b a r este ú ltim o ex trem o  p re 
sen tó  u n a  certificac ión  dada p o r el Secretario  del A yun ta
m ien to  de Y illa ju a n , en la qu e  se in se rta  u n a  co m unica
c ió n  del C om andante  de M arina de V illagarcía, según  la 
c u a l  en 4 9 dé  Marzo de 1863 fu á  separado  de  la m a tr íc u 
la ,  su s  fueros y  privilegios José F rancisco  R odríguez, p o r 
J iab er re su ltad o  in ú til en  el serv icio  de la  A rm a d a :

R esu ltando  q u e  el Juez de Cam bados, accediendo á la 
pe tic ió n  de l D eograc ias, ofició á la A utoridad  de M arina 
d e  V ifiagarcía p a ra  que  se inhibiese; y  esta  se negó á ello, 
fu n d án d o se  e n  q u e  José F rancisco  R odríguez falleció á n -  
tes q u e  se  aco rd a ra  su  separac ión  del serv icio , y  p o r con
sig u ien te  gozando de l fuero, y  en que no  se podía so s te 
n e r  q u e  B ern ard o  T rev iño  y  consortes se  hab ían  som eti- 
d o á  la ju risd icc ió n  o rd in aria  , pues q u e  no hab ían  ejecu* 
tado  n in g u n o  de los actos á que se re fie re  el a rt. 4. de la 
leV d e  E n ju ic iam ien to  c iv il;

Y re su ltan d o  q u e  el Juez de  Cam bados insistió  en  su

re c lam a c ió n , apoyándose en  que  Rodríguez hab ía  sido 
dado de baja  en  el servicio  p o r in ú til según  la c ertific a ' 
clon  p re se n ta d a , y  p o r consiguiente no podia conocer de 
su  tes tam en taría  el Juzgado de u n  fuero  especial que 
aquel perd ió .

Vistos, siendo P onen te  el M inistro D. Félix  H errera  de 
la  Riva.

C onsiderando que  resu lta  deb idam en te  justificado  en  
estos au tos que  el m arin ero  José F rancisco  R odríguez fa 
lleció en 5 de E nero  de 1863 en el Hospital de M arina, 
dónde tuvo  e n trad a  en  concepto  de m atricu lado , y q u e  
no  fué dado de baja como in ú til hasta  29 de Marzo sigu ien 
te, p o r lo que es innegable que  testó y  m urió  en el goce 
y  uso de su  fuero;

Y considerando  que  sus h e rederos, au n q u e  ofrecieron 
p re sen ta r  el testam ento  cuando fueron  req ueridos al efec
to, no  se p e rso n aro n  en los autos ni h ic ie ron  gestión a l
gu n a  an te  el Juzgado o rd in ario  p o r la cual h a y an  de en 
tenderse  som etidos á él tác itam ente, según el a rt. 4.° de 
la ley  de E n ju ic iam ien to  c iv i l ;

Fallam os q u e  debem os d e c la ra r  y  declaram os que  el co 
nocim ien to  del ju ic io  vo lu n ta rio  de testam en taría  de  José 
F rancisco  Rodríguez co rresp o n d e  al Juzgado de M arina 

•de la p rov incia , de V illagarcía, al q u e  se re m itan  unas y  
o tras actuaciones para  lo que  p roceda  con arreg lo  á d e 
recho .

Así p o r esta n u estra  se n te n c ia , que  se p u b lica rá  en la 
G aceta del G obierno é in se rta rá  en  la Colección legisla
tiva  , para  lo cual se p asen  las o p o rtu n as copias certifica
das, lo p ronunciam os, m andam os y  firmamos.===Juan M i r- 
tin  C arram oiinp.== Félix  H errera  de la R iv a .= Ju a n  Ma
ría  B iec .= F e lip e  d e U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

Publicación . =  L eiday  pub licada  fué la a n te r io r  se n 
tencia  po r el Excm o. é lim o. Sr. D. Félix H errera  de la 
Riva, M inistro del T rib u n a l Suprem o de Justic ia , e stán d o 
se celebrando  aud iencia  pública en  su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico com o E scribano  de C ám ara.

M adrid 20 de A bril de  4 8 6 4 .= G regorio  Camilo G arcía

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa l a  lis ta  oficial com enzada á publicaren la G a c e ta  
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en el Banco de España. Rs. cénts.
El A yun tam ien to  y  vecinos d e P rá -

déna del R incón  ............................  53
El id. id. de Sevilla  la  N ueva  121

E i  M olar.
D. Pablo Cortijo y  O c h o a , Cura

p á rro c o  ........................................... 30
D. Nicolás P ra ts ,  P re sb íte ro    20
D. E ustaqu io  Bartolom é, id   10
El lim o. A y u n ta m ie n to ................   204
El S ecretario  de dicha C orporación. 20
D. José Muñoz, N otario  ...................  10
D. José María de Ju n c o , c o m e r

c i a n t e . . . . . .   ...............................  30

Rs. cénts.

D. M auricio de Lama, Juez de paz . 10
D. Ju an  Iglesias, p ro p ie ta rio   10
D. E ustaquio  París, id   .......... 8
D. M ariano M artin , id .........................  4
D. Ezequiel González, id ....................  4
D. Pedro A lcalde, i d  ............ 4
D. Pedro  G a rc ía , cabo de la G u a r

dia c iv il .................................   4
D. M elchor M oreno  ................. 4
D. M ariano M oreno  ............ 6
D. Leandro  de la M orena..................  4
D. Juan  de la M orena.........................  4
D. Ju an  C astillo , T en ien te  de  la

G uardia c iv i l .....................................  2
D. Am brosio Vázquez.........................  2
D. Balbino G onzález............................  2
D. A ntonio R odríguez.........................  2 #
Doña V icenta G o ico ech ea . ............  4
D. Castor C andelas............................... 2
D. Domingo H e rre ro ............................  2
Doña Polonia Diaz................................  2
D. A ndrés A lc a ld e ..; .......................... 2
D. Ju an  M anuel P ascu a l...................  4
D. M anuel M artin  R odriguez .  2
D. M ariano de Mingo S e b a s tiá n .. .  2
E n  p a rtid as de m énos de 2 r s . . . .  65,96
D. V icente López................................ .. 4
El h ijo  de D. Jerón im o de la Mo

rena  ....................................................... 4
_________ 666,9$

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA.

(Continuación.)
Sigúenza.

El Cabildo catedral y  Sres. B ene
ficiados del m ism o .......................... 2.386,84

D. Dom ingo Sanz , C ura p á rro co
de San P e d ro   . 60

D. M anuel E usebio Bodera , id. de
San V icente....................................... 60

D. P atric io  H erranz , id. de Santa
M aría....................................................  60

El A y u n ta m ie n to , Párroco  y veci
nos de P a jares...................................  50,62

El id. id. de R om anos.........................  419,42
El id. id. de Rebollosa de H ita. . . .  137,84
El id. id. de San A ndrés del R e y . . 40
El id. id. de  T o rija ............................... 341,44
El id. id. de T rijueque....................... 288,76
El id. id. de Vaífermoso de Tajuña. 235,66
El id. id. de V aldegruda ....................  64
El id. id. de V aldeancheta   43,59 .
El id. id. de F u en tes...........................  36,39
El id. id. de G ajanejos  .......... 236
El id. id. de H o n tan are s...................  24,24
El id. id. de H iru e rle   .......... 134,42
El id. id. de M irabrio.......................... 148,89
El id. id. de La Olm eda del E x tre 

m o................................   53,34
El id. id. de B alconele ........................ 272,73
El id. id. de Budia................................  191,54
El id. id. de C aspueñas......................  69,78
El id. id. de C o p ern a l........................  267,62
El id. id. de  las Casas de San Ga-

lin d o ...................................................... 64
El id. id. de Yela.....................  90
El id. id. de V alderrebo llo .. 54
El id. id. de Yélamos de A bajo   4 25,36
El id. id. de V illaviciosa ...  49,22
El id. id. de A ldearm eva................... 4 82,92
El id. id. de Alo vera    ................ 4 31
El id. id. de Y u n q u e ra .......................  312,80
El id. id. de V a ldeaberue lo   115
El id, id. $e C hiloeches.......... 392,77
El id. id. de Galápagos...................... . 71,42
El id. id. de V aldarachas.......  97,56
El id. id. de Y e b ra .................. .. 226
El id. id. de A rm u ñ a   .......  102,56
El id. id. d e l i l a n a   .........  4 37
El id. id. de Fuentelv iejo ................. 223,36
El id. id. de E scopete ........................  61,12
El id. id. de A lm oguera.................... 442,49
El id. id. de R e n e ra .  .............. ...................  83
El id. id. de Zorita de los C a n e s .. 99,59
El id. id. de L oranca de T a ju ñ a . . .  93,50
El id. id. de A lbalate de Zorita. . .  323,18
El id. id. de D rieves................  234,36
El id. id. de Espinosa. . .  ..............  124,66
El id. id. de Mi Im arco s.............  266
El id. id. de T o r tu e ra .. . . . . . . . . . .  194,85
El id. id. de Cantalojas.......................  80
El id. id. de San A ndrés del C on

gosto.......................   84,72
E l id. id. de  A tienza................ 565,06
El id. id. de V albueno ..................   22,16
El id. id. de H iendelaenc ina ............ 547,77
El id. id. de C añam ares .........  80,60
El id. id. de V aldelcubo.....................  40
El id. id. de M ohernando......  77,30
El id. id. de Q u e r   ..............  84,32
El id. id. de C entenera ..........  533,56
El id. id. de F o n ta n a r ...................  298,02
El id. id. de C iru elas.............  197,92
El id. id. de Y ebos..................  113,54
El id. id. de M archám alo...... 211,28

__________ 12.556,49
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

(Continuación.)
Albelda.

Im porte  de la suscric ion  de dicho 
pueb lo  ..............................................   97

Ochanduri.
D. José Perez H endióla, C ura p á r

ro c o ..............................................................  20
D Dionisio Briones, A lcalde   19
D. F ern an d o  A g u ilar.......................... 19
D. M artin  L eib a ................................  43,68
D. Cárlos R u iz ...................................... 2
D. Matías D iez................ ......................  2
D. G regorio A ngu lo ............................  4
D. Celestino P e re d a ..............................  3,42
D. Leoncio Cañas..................................  2
D. V ictoriano M ontiel.......................... 1
D, R om añ R u iz .....................................  3,42
D. M iüan M arró n ................................. 6
D. F ern an d o  L eiba ..............................  40,46
D. Benito R u i z   ...................  3,42
Doña Ju an a  Z uazo ..............................  3,42
D. T iburcio  L eib a ............................ ' 1,18
D. E stéban Leiba................................... 7
Doña G abriela Diez.............................. 3,42
Doña B ibiana Z uñueda ....................... 1,90
D. Ignacio G u tié rrez ...........................  2,30
D. A ndrés R u iz .....................................  1,18.
Doña F rancisca  M arró n    2
D. V icente R iañ o ...................................  1,53
Doña Micaela R u iz ...............................  2
E n tre  v a r io s ........................................... 7,25

Pradillo.
D. Pedro  U yara , C ura p ro p io   4 2
D. Deogracias F e rn a n d e z , Ecóno

m o ....................................................   • • 8
D. Pedro  G arcía T o r re s , Benefi

c iado.....................................................  4
El A y u n tam ien to , incluso  el Se- .

c re ta rio  ............................................. 20
D. José Izq u ie rd o .................................. 2
D. Jorge Saez.......................................... 4
D. José R e in a ld e ...................................  2
D. Angel T abernero  , M aestro de

p rim e ra  enseñ an za .........................  4
D. F rancisco  E reco n d o .....................  2
D. V íctor E sp in o sa   ............... 4,24
D. A ntonio Ruiz Ja ló n .......................  4
Doña M arcelina Jim én ez ...................  1
D. José B etalbide  .....................  4
D. B autista Solohaga .......................  2
D. P edro  Jalón y  G reg o rio   1
D. Benito I z q u ie rd o . ..........................  1
D. Juan  R u iz .............. ...........................  4
D. Ignacio B lasco................................. 4
D. Joaquín  E s téb a n ............................  1
Doña V itoria S a rab ia ..........................  2
D. Ju an  Blasco ..........................  *,60
D. Angel H e r re ra .................................  *
D. P edro  P e re z .....................................  2
D. H em eterio  L ló ren te .......................  4
D. M artin M arco...................................  *
E n t r é v a n o s . . . . .................................  20,42

 _  340,8
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE TERUEL.
(Continuación.)

Sr. C ura P árroco  de L it ro s . . . . . . .  38
De los feligreses de i d ........................  142
Sr. C ura p árroco  de Cubla y  sus

fe lig reses............................................. 60
Sr. C ura párroco  de V a ld ec e lro .. 38
Doña M ariana H e rn án d e z , de i d . .  4
Sr. C ura párro co  de E sa rih u e la .. .  20
D. Miguel A legre, A lcalde de i d . . 4

Rs. cénts.

D. Francisco  A leg re , T en ien te  de
Alcalde de id ..............................................  4

D. G regorio C ebrian , de id   4
D. B artolom é N avarro , de id   4
D. Pedro  Castello Fortea  , de i d . . .  4
D. Pascual Fuentes, de i d .................  4
D. Domingo M orata, de i d .   4
D. Blas A ntonio P e rez , de id   2,1 2
D. Joaqu ín  A lta ra s , Maestro de n i

ños de i d .....................................................  i
Doña A nselm a A lcaine, Maestra de

n iñas de i d     ..............................  2
D. S ilvestre Castillo, de id      f
D. Joaquín  Pertaencaso  , de i d . . . .  2
Doña Isabel Felipe, de i d ................... 4
De los dem ás vecinos de i d   36,88
Sr. Cura de E sc rich e ........................... 40’
Sr. Cura párroeo  de A rg en te   30
Sr. Cura párroco  de Cuevas de A l

m ad én ..........................................................  20
D. G regorio N . , exclaustrado  resi

d en te  en  id   .......................  10
Sr. C ura párroco  de Cascante y  sus

 ̂ feligreses......................   83,50
El A yun tam ien to  y  vecinos de
* V aldecelro ........................................     102,50
D. Joaquín  F u e r te s ,  P á rroco  de

A bejuela  ............................... 20
Sr. C ura párroco  del C am pillo   40
Sr. C ura p á r ro c o , A y u n tam ien to

y  vecinos de H ino josa ...................  416
Sres. de A yu n tam ien to  y vecinos

de A rg en te ........................................  121
Sr. Cura párroco  de Alabe y   30
D. Pablo Palenciano , Beneficiado

de id   ..........................................  40
D. Pedro José Perez, Párroco  de

C a m a r illa s .. ...................................... 30
D. Pedro Iz q u ie rd o , Beneficiado

de i d . ..................................................  25
 —  1.062

T o ta l...................... 4 4.626,2
S u scrito  a n te r io rm e n te . . . . , . .  5.323.048,1

S u m a , . . . , , . . . .  5.337.674,3

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Marina.

Secretaría.
No hab iendo  producido  resu ltado  las oposiciones v e 

rificadas el dia 14 del actual p ara  c u b r ir  dos plazas de 
escrib ien tes even tuales de este M inisterio á consecuen
cia de no h ab er reun ido  n in g u n o  de los opositores los 
requ isitos que se exigen para  o b ten erlas  , se convoca á 
nuevo  concurso  en  el m ism o M inisterio p ara  el ju ev es 
28 de este mes, ad v irtiéndose  que las referidas plazas e s 
tán  dotadas con 10 rs. d iarios cada un a  , debiendo au m en 
tarse  este h a b er en  1.000 rs. m ás desde 1.° de Julio  p ró x i
m o , p o r se r  con lo q u e  están  com prendidas en  el p re su 
puesto de 4 864 á 1865, y que las m aterias sobre  que ha 
de v e rsar el exám en para ob tenerlas son  A ritm ética, 
G ram ática castellana y leer y e sc rib ir co rrec tam en te .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes escritas de 
su  propia letra  hasta el dia a n te r io r  al del exám en , pu- 
diendo acom pañar certificaciones de los conocim ientos 
que  h ay an  a d q u irid o ; bajo el concepto  de que en ig u a l
dad de c ircunstanc ias se p re fe rirá  á los que acred iten  
h a b e r  p restado  servicio  al Estado.

Madrid 22 de A bril de 1864.=E1 Oficial p r im e ro , Ce
sáreo Fernandez.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 4.°

H abiendo dejado de co m p ren d er en la nota de las 
tem poradas en que están  ab iertos ios estab lecim ien tos de 
baños y aguas m inerales del re ino , in se r ta  en la G aceta 
del 19 del actual, la re la tiva  á los de C arballino  y P orto - 
via, se an uncia  para  que llegue á noticia  del púb lico  
que pa ra  estos com ienza en  l.° de Ju lio  y te rm in a  en  49 
de Setiem bre, y  que  su  M édico-director es D. Lorenzo 
Saez de la C ám ara, que  tiene  su  residencia , fuera de  tem 
porada, en A rnedillo .

M adrid 2! de A bril de 1 8 6 L = E l D irecto r in te rin o , 
J. E lduayen .

Dirección general
d e  C o n s u m o s ,  C a s a s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 28 de Mayo p róx im o se ce leb rará  subasta  p ú 
blica en las m inas de A lm adén p ara  c o n tra ta r  el serv icio  
del desagüe á brazo d u ra n te  el año económ ico de 1864 
á 1865, cuyo acto ten d rá  lu g ar con sujeción al pliego de 
condiciones, que se h a lla rá  de m anifiesto  en  la S u p e rin 
tendencia de aquellas m inas y  en  esta D irección general, 
bajo los tipos m áxim os adm isibles siguientes: 7 rs. 61 cén
tim os por cada bom ba y  en trad a  sencilla  de seis horas 
c o m p le ta s , y  13 rs. 50 cén ts. p o r cada to rn o  y  en trad a  
sencilla  de seis ho ras com ple tas, haciéndose las bajas ta n  
solo en el precio po r bom ba y en trada  sencilla  y  co m 
pleta de seis horas, y  quedando  subsisten te  el que sé fija 
po r to rno  y  en trad a  igual en la condición  43 del pliego.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al m ode
lo sigu ien te  :

«Enterado el que su scrib e  del pliego de condiciones 
p ara  c o n tra ta r  el serv icio  de desagüe a b razo  con b o m 
bas j  to rnos de las m inas de A lm adén co rrespond ien te  
al año 186i á 4 865, se com prom ete á cu m plirlas y á r e a 
lizar el m ism o al p recio  d e  rs. p o r cada bom ba y
en trad a  com pleta de seis h o ra s , quedando  subsis ten tes 
el o tro  tipo de la condición  13 (expresado p o r letra).

(Fecha , firm a y  dom icilio del que  suscribe.)»
Madrid 18 de A bril de 1864.=E1 D irecto r general, 

Ju an  Diaz Argüelles.

El dia 28 de Mayo próxim o se ce leb ra rá  subasta  p ú 
blica en  las m inas de Alm adén, y sim ultánea  an te  el G o
b e rn ad o r  de  Ciudad-Real para  c o n tra ta r  el serv icio  de 
h e rre r ía s  de las expresadas m inas d u ra n te  el año eco n ó 
m ico de 4 864 á 1865. Dicho acto ten d rá  lu g ar con su je 
ción al pliego de condiciones, que se halla rá  de m anifiesto 
en  esta D irección general y  en los dos p u n to s del rem ate , 
bajo los tipos m áxim os adm isib les s ig u ien te s :

Porreada vara  cú b ica  que se excave en  el in te r io r  de 
las m inas en las labores que no tien en  m ás que un  solo 
fren te  d e sc u b ie rto , ó sean g a le ría s, tan to  en  d irecciones 
del m in e ra l, como p erpend icu lares al m ism o , trav iesas 
á los pozos de e x tra c c ió n , cruceros de in v es tig ac ió n , po
zos m aestro s, id. de  reconocim ien to  sob re  el m in e 
ra l & c ., & c., 4 4 rs. 44 cénts.

P o r cada vara  cúbica  que se excave en  el in te rio r  de 
las m in a s , en las labores de a rra n q u e  que tengan  dos 
fren tes descubiertos , tales como te s te ro s , b a n c o s , reb a
jo s  , e n sa n c h e s , &c. & c ., 7 rs. 7 1 cénts.

Por cada va ra  cúb ica  que se excave en el in te rio r 
de las m inas y  tengan  tres  ó m ás fren tes descubiertos , ó 
sean las re se rv a s , 3 rs. 40 cénts.

P or cada va ra  cúbica que se excave en el ex terio r, 
siendo lab o r de a r ra n q u e , pa ra  la adquisic ión  de p iedra , 
2 rs. 12 cénts.

P or cada va ra  cúbica en  el e x te r io r , y  sea lab o r de 
p re p a ra c ió n , tales com o g a lerías, pozos <kc., & c ., 4 rea 
les 25 cénts.

Por cada jo rn a l de en tibador y  de operario  de hacha, 
devengado en el in te rio r  de las m in as , en  las d iversas 
operaciones que c o rre n  á su  c a rg o , 8 céntim os de real.

Po r cada vara  cúbica de m anipostería  trabada  que se 
co n stru y a  en  el in te rio r de las m inas, 6 cénts. de real.

P o r cada q u in ta l castellano que se extra iga  del in te 
r io r  de las m inas á lajsuperficie  , 8 m ilésim os de real.

P o r cada q u in ta l castellano que se in troduzca  de la 
superficie  al in te rio r de ¡as m in a s , 8 m ilésim os de real.

Por cada dia de trabajo  en  los ejercicios o rd in ario s que 
se s ien tan  en  el cerco  de San Teodoro p o r cu en ta  de la 
A dm inistración  , excluyendo  los dias fe riad o s, 20 rs. 82 
céntim os.

P o r cada u n a  de las cochuras que  se p ractican  en  el 
cerco  de destilación , 4 rs. 32 cénts.

P o r cada dia que se trab a je  en  los ejercicios o rd in a 
rios que se sien tan  en bustro n es p o r  cu en ta  de la A dm i
n istrac ió n  , 45 rs. 48 cénts.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al m odelo 
s ig u ien te :

«Enterado del pliego de condiciones para  c o n tra ta r  el 
serv icio  de h e rre r ía  del establecim iento  de las m inas de 
A lm adén co rrespond ien te  al año 1864á 1865, se c o m p ro 
m ete á cum plirlas y  á realizar el m is m o , haciendo  la
baja com ún d e  (tanto p o r 100 ó 1.000) á cada uno
de los 12 tipos expresados en la condición  7.a (expresado 
p o r  letra).
(Domicilio del q u e  suscribe.) (Fecha y  firma.)»

M adrid 19 de  A bril de  18 6 4 .= E l D irecto r general, 
Ju a n  Diaz A rsüelles.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo p rocederse  á c o n tra ta r  20.000 m an tas de 

lana con destino al repuesto  de los Depósitos de B andera 
para, U ltra m a r , se convoca po r el p re sen te  u n a  subasta  
con sujeción  á las reglas y  form alidades s ig u ie n te s :

4.a La licitación ten d rá  lu g ar en  los estrados de esta 
ireccion general y  en los de las In ten d en cias  de los dis- 
átos de C a ta lu ñ a , Valencia , A ragón , G ranada , Castilla 
i Vieja y  Búrgos el dia 7 de Mayo próxim o, á la u n a  de 
t ta rd e ,"co n  sujeción  á lo p rescrito  en el Real decreto  de 
7 de Feb re ro  de 1852 é in stru cc ió n  de 3 de Jun io  s u  
u ie n te , y  m ed ian te  p roposiciones a rreg ladas al form u- 
irio y pliego de condiciones insertos á con tinuación .

2.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
com pañando  el docum en to  justificativo  del depósito que 
e se ñ a la , b ien  en  m etálico ó su eq u iv a len te , según las 
otizaciones oficiales, en papel de la Deuda del E stado 
onsolidado ó diferido del 3 po r 100, ó en acciones de 
a rre te ra s  ó fe rro -carriles adm isib les , según  el decreto  
e 8 de D iciem bre de 1855, por su v a lo r nom inal.
3.a E n la p rim era  m edia h o ra  después de constituido 

1 T rib u n a l, se ad m itirán  las referidas proposiciones,
[ue estarán  en te ram en te  conform es con el m odelo citado, 
►rocediéndose seguidam ente  po r el P residen te  á la ap er- 
ura de los p liegos, y no adm itiéndose n in g u n a  oferta 
uyos precios excedan del lím ite señalado , n i qu e  carez
ca de los requ isito s p rev en id o s, declarándose  solam ente 
cep tab le  la que re su lte  m ás ventajosa.

4.a Si hubiese e n tre  las p roposiciones p resen tadas dos 
> m ás iguales y ad m isib les , se rá  p referida  la que m énos 
iem po exija p a ra  la total en trega de las m antas ; pero  si 
üesen  tam bién  iguales en  esta p a r te , co n ten d erán  en tre  
¡í los au to res de e llas, y  en ú ltim o resu ltado  de com ple- 
a uniform idad , se decid irá  po r la suerte .

5.a Los lic itadores que  su sc rib an  las proposiciones 
\dm itidas están  obligados á ha lla rse  p resen tes ó legal- 
líen te  rep resen tados en el acto de la su b asta , con objeto 
le  que puedan  d a r las aclaraciones que  se necesiten  , y 
m  su caso acep ta r y  firm ar el acta del rem ate .

Madrid 21 de A bril de 1864 .=D . O. de S. E . , el In te r 
ventor Secretario  , José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , en terado de las co n d i

ciones establecidas para  co n tra ta r  20.000 m antas con des
tino á los Depósitos de Bandera para  U ltram ar, é im pues
to de las reglas consignadas p a ra  la celebración  de la su 
basta en ei n ú m . . .  de la G aceta  d e l  , y  dem ás
circunstanc ias p reven idas para to m a r p a rte  en  la m ism a, 
con sujeción a l tipo  que  está de m anifiesto  en  la  D irec
ción general de A dm inistración m ilita r  ó In ten d en cia  m i
l ita r  del d istrito , se com prom ete  á cu m plir d ichas c o n 
diciones y á en cargarse  de la ejecución del expresado  ser
vicio ai p recio  d e . . . . .

Y pa ra  que sea válida esta proposición  se acom paña el 
doóum ento ad jun to  que acred ita  h a b er hecho  el depósito  
que se exige en el refe rido  an u n cio .

( Fecha y  firm a del licitador.)

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  m il it a r . — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública subasta la adquisición 
por la Administración m ilita r de 20.000 mantas para  
el servicio del ejército.

I .* La subasta  será sim ultánea  en  la  D irección g en e
ra l de A dm inistración  m ilita r é In tendencias m ilita res de 
los d istritos de C ataluña, Valencia, Aragón, G ranada, Cas
tilla  la Vieja y  Búrgos en  el dia y ho ra  que  fijen los a n u n 
cios que se p u b l ic a rá n , observándose en  ella el o rden  
que  establece la in stru cc ió n  de 3 de Jun io  de 1852 p a ra  
la celebración de subastas de todos los servicios del ram o 
de G u e r ra , según  las bases que  con tiene el Real decreto  
de 27 de F ebrero  del m ism o año.

2.a Las m antas serán  de color gris; la calidad de lana, 
p u ra  de tercera  c la s e , y  el tejido cruzado sin  m ezcla a l
guna  de h i lo , algodón n i pelote.

3.a Las d im ensiones se rán  de dos m etro s 10 cen tím e
tro s de largo, u n  m etro  25 cen tím etros ancho , y  su peso 
u n  k ilogram o 84 decágram os.

4.a Con arreg lo  á las cualidades expresadas, los lic ita
dores po d rán  p re sen ta r  sus proposiciones p o r la to ta lidad  
de las 20.000 m antas, ó p o r m itad  pa ra  en treg ar 10.000 en 
Barcelona y  o tras  10.*000 en  Cádiz.

5.a Estas proposiciones se a d m itirán  en  la p rim era  
m edia h o ra  de instalado  el T rib u n a l de subasta; y  será  
p referida  la que ofrezca m ayor b rev ed ad  en  la to ta l en
trega sobre  lo que en  adelan te  se le fijará, en  igualdad  de 
precios.

6.a Se fija com o lím ite  el p recio  de  32 rs. p o r cada 
m anta .

7.a Para se r  adm itido  como lic itad o r en  la subasta , es 
ind ispensab le  la p resen tació n  de docum ento  en  qu e  el 
in teresado  justifique  h a b e r im puesto  en  la Caja de Depó
sitos la décim a parte  del va lo r de la proposición, cuyo 
depósito m an ten d rá  el rem atan te  h asta  que quede  term i- 
m inada  y  adm itida  la to tal en trega.

8.a Las en tregas de las m antas se h a rán  p o r el c o n tra 
tista  en  los alm acenes de u tensilio s de las plazas de B ar
celona y  Cádiz en el n ú m ero  que  respec tivam en te  les de
talla  la condición 4.a; debiendo verifica r la de 2.500 m an
tas en  cada un o  de dichos puntos, en  el térm in o  de 40 
d ia s , á c o n ta r desde el dia en  qu e  se le co m unique  la 
aprobación  del con tra to , y  el resto  hasta  las 10.000 que á 
cada plaza se señalan  án tes de finalizar el m es de Julio  
del año actual.

9.a El reconocim iento  y  adm isión  de las m an tas  que 
el co n tra tis ta  p resen te  se som ete al voto de la Ju n ta  ad 
m in istra tiva  , con asistencia de peritos y  de u n  Jefe m ili
tar, que designará  el C apitán genera l del d istrito  de  Cata
luña y  el G obern ad o r m ilita r en  la plaza de Cádiz.

10. El pago se verificará  en M adrid, ó en cu a lq u ie ra  
de ios pu n to s de en trega, al te rm in a r  la to ta l ó p o r cada 
u n a  de las parciales, con presenc ia  de la certificac ión , 
que ha  de expedirse p o r el Com isario de G u e rra , Inspec
to r de utensilios después de hecho  el reconocim ien to , y  
en que conste la b u en a  en trega.

41. Será pe rm itid o  al re m a ta n te  ceder á o tro  la co n 
trata; pero  quedando  siem pre  resp o n sab le  al cu m p lim ien 
to de ella, á no  s e r  qu e  el su b a rren d a ta r io  o torgue p o r 
su  p a rte  la correspond ien te  e sc ritu ra  con la g a ran tía  del 
depósito que queda expresado, p rév ia  ap robac ión  del Es- 
celentísim o Sr. D irector genera l de A dm in istrac ión  m ili
ta r, quedando  en tonces el rem a tan te  exen to  de toda re s 
ponsab ilidad .

12. Si el co n tra tis ta  faltase al cu m p lim ien to  de  lo 
pactado , dem orando  la en treg a  de las m an tas en  los p la
zos prefijados, ó p o rq u e  estas, á ju ic io  de la Ju n ta  de re 
conocim iento, no fuesen de recibo , la A dm in is trac ió n  m i
lita r  e je rcerá  acción g u b e rn a tiv a  sob re  ei depósito  que 
hizo com o lic itad o r y en cuan to  considere  á p ropósito  pa
ra  de ja r á cu b ie rto  los in te reses públicos, con arreg lo  á 
lo consignado en  la referida  Real in stru cc ió n  de  3 de Ju
nio  de 4 852, quedando  á salvo el derecho  del in te resad o  
p ara  d irig ir sus reclam aciones por la v ia  Contencioso-ad- 
m in istra tiv a .

13. S erán  de cu en ta  del rem a ta n te  todos los gastos 
hasta  de jar en  los alm acenes de B arcelona y  Cádiz las 
m an tas con tra tadas, y  asim ism o el pago de toda clase de 
derechos y la co n trib u ció n  que  po r la"ley v igente se esta 
blece pa ra  los que  co n tra ta n  con  el Estado.

14. Igua lm en te  será  de cu en ta  del c o n tra tis ta  el pago 
de gastos de las subastas y  e sc ritu ra .

45. El rem a tan te  de este se rv icio  su p lirá  las g a ran 
tías qu e  p id a  la A d m in is tra c ió n , según la reg la  7 .a dei 
pliego de con tra ta , si se halla  en  el caso excepcional que 
m arca el pu n to  te rcero  del a rt. 13 de  la ley  de C ontabili
dad  de 20 de F eb re ro  de 1850.

16. Po r ú ltim o, el rem áte  no ten d rá  efecto h asta  tanto  
q u e  recaiga la Real aprobación .

M adrid 20 de A bril de 1864.== José M aría Corona.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°— Ayuntam ientos.

Se halla  vacan te  p o r ren u n c ia  del que la serv ia  la 
plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de T orres, dotada 
con el sueldo a n u a l de 3.300 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

Los a sp iran tes  que á la cualidad  de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d , d ir ig irá n  sus solicitu-* 
des com peten tem en te  docum entadas al A lcalde P residen 
te de aquella  M unicipalidad d e n tro  dei té rm in o  de u n  
m es, que  em pezará á co n ta rse  desde el dia que  se p u b li
que por tercera  vez el p resen te  an u n cio  en  este p e rió d i
co oficial; en  la in teligencia de q u e  se rá  p re fe rid o  el asp i
ra n te  que re ú n a  las c ircu n stan c ias p rev en id as en  el Real 
decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

M adrid 15 de  A bril de 4 864.=E 1 Conde de E zpele ta.
8529— 2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

1 D. José F ernandez  de R iero , A d m in is trad o r p rin c ip a l 
de Hacienda púb lica  de esta p rov incia .

Por ei p resen te  c i to , llam o y  em plazo á los herederos 
de  D. Domingo R o n c h i, D irector que  fué de Loterías, p a 
ra  que p o r sí ó po r m edio de p e rso n a  que  les represen te , 
com parezcan en esta o f ic in a , Sección de In tervención , 
d en tro  de  los nu ev e  dias sigu ien tes á la publicación  de 
este segundo e d ic to , p ara  se r  req u irid o s  al pago de 2 1.134 
reales 71 cénts. q u e  adeudan  al E stado , según se expresa 
en la certificación in serta  en  la G a c e t a  del dia 15 del ac
tu a l ; hajo aperc ib im ien to  de qu e  no haciéndolo  les p a ra 
rá  el perju icio  consiguiente  á la declaración  de rebeldía 
que p rescribe  el a rt. 126 del reg lam en to  del T rib u n a l de 
Cuentas del R e in a , fecha 2 de Se tiem bre  de 1853.

M adrid 24 de A bril de 1864 .=José  F ern an d ez  de R iero,
8673



Administración del Correo Central.
Desde el 23 del corriente quedará establecida la expe

dición extraordinaria del parte diario entre esta corte y 
^ranjuez durante la permanencia de SS. MM. en aquel 
pea 1 Sitio, partiendo de esta Administración á las diez de 
]a mañana, y regresando á las cinco y treinta minutos de 
]a tarde. La correspondencia para el expresado Rt al Sitio 
que se dirija por la citada expedición deberá depositarse 
en los buzones de esta Central hasta las nueve y cuaren
ta y cinco minutos de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 1864.—El Administrador, Ma

nuel Barbié. _____________ _ —2

Tribunal de oposiciones
á las plazas de Médico-cirujano vacantes en la Benefi

cencia general.
El sábado 21 del actual, á las cinco de la tarde, con

currirán al hospital de la Princesa de esta corte los se
ñores opositores á dichas plazas, para proceder á la for
mación de trincas y hacer el segundo ejercicio.

Madrid 22 de Abril de 1864.== El Secretario del Tri
bunal , José Eugenio Olavide.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería ; en el 30 del mismo las de ropas 
que hayan sido empeñadas en el mes de Marzo de 1863, 
las que estarán de manifiesto en la sala de almoneda el 
%n y 28.

En el día lo  del próximo mes de Mayo se reconoce
rán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Abril de 1863.

Lo que se avisa á los interesados en ellos para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos 
cotizables, inclusa la Deuda del Personal.

Madrid 2t de Abril de 1864.=El Contador, Andrés 
Tamayo y Baus.

Gobierno de la provincia de  Guadalajara.
Vacante la plaza de Secretario de la Diputación y Con

sejo de esta provincia por haber cesado el que la obtenía, 
he dispuesto se anuncie en los periódicos oficiales á fin 
de que los sujetos que se hallen adornados de los requi
sitos que se exigen por el art. 47 de la ley de 25 de Se
tiembre último para el gobierno y administración de las 
provincias, puedan solicitar dicha plaza en el término 
de 15 dias contados desde el en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , acompañando á sus instan
cias el título ó títulos que les da derecho ó testimonios 
auténticos de ellos para que en su dia pueda hacerse la 
propuesta por la Diputación y elevarla al Excmo. Sr. Mi
nistro del ramo.

Guadalajara 13 de Abril de 186i.= E l Gobernador, 
Vicente Lozana. 8503

Gobierno de la provincia de Huelva.
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes de 3 de 

Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y 11 de Octu
bre de 1859, tendrá lugar en este Gobierno de provincia, 
el 1.° de Mayo próximo y hora de las tres de la tarde, 
la subasta de la impresión y circulación del Boletín oficial 
para el año económico de 1864 á 1865.

Los que deseen interesarse en la licitación dirigirán
sus proposiciones á esta Secretaría en pliegos cerrados, 
y en la cual están de manifiesto las condiciones para co
nocimiento de los interesados.

Huelva 19deA bril.de 1864.=Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 8668

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante una plaza de Delineante de distri

to de las creadas en esta provincia por Real orden de 12 de 
Julio de 1862 , dotada con.8.000 rs , la Diputación provin 
cial ha dispuesto se anuncie dicha vacante en este perió
dico oficial, para que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes en este Gobierno, acompañadas de los docu
mentos que acrediten la aptitud legal de los interesados, 
y los méritos y servicios que cuenten para poder adqui
rir la referida plaza.

Pasados que sean 30 dias después de la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, no se admitirá 
solicitud alguna.

Córdoba 20 de Abril de 186 L=Manuel Ruiz Higuero.
_ _ _ _ _  8809

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.

En virtud de lo acordado en esta fecha por este Go
bierno de provincia, se ha señalado el dia 14 del próximo 
mes de Mayo, á las doce de su mañana , para la adjudi
cación en pública subasta de las-obras de ensanche del 
Instituto de segunda enseñanza de esta capital.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante mi Autoridad en la sala-despacho del Gobierno 
de provincia; hallándose en la Sección de Fomento de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta , será de 11.097 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos déla  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento expedido por la Tesorería de Hacienda publi
ca ó Depositaría de fondos provinciales que acredite ha
ber realizado el. depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores , siempre que no bajen de 100 rs.

Ciudad-Real 20 de Abril de 186i.= E l Gobernador, 
Juan Pedro de Abarrátegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publi

cado con fecha d e . . . .  últim o, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de , se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 8648

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Obras públicas.—Sección de Fomento.

Habiendo sido reformado el presupuesto de las obras 
de construcción de una torre en la Universidad de Ovie
do con destino á Observatorio astronómico , y aprobade 
por la Dirección general de Obras públicas , he acordado 
anunciar la subasta para el dia 19 de Mayo próximo, y 
hora de las doce de la mañana , en mi despacho, bajo el 
presupuesto de 6 í .629 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En la Sección de Fomento se hallan de manifiesto, para 
conocimiento de los que quieran interesarse , los presu
puestos detallado^ y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas con los planos y demás documentos 
que han de rqgir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y acompa
ñando la carta de pago que acredite haber consignado er 
depósito la cantidad de 3.231 rs. en metálico ó en efectos 
públicos al precio que les está asignado por las disposi
ciones vigentes.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva subasta á la voz poi 
tiempo de 15 minutos, únicamente entre sus autores 
siendo la primera mejora por lo ménos de 300 rs., que
dando las demás á voluntad de los licitadores mientra; 
no bajen de 100 rs. cada una. Si no ofreciere resultado L 
licitación oral, se adjudicará el remate al autor déla pro 
posición que primero se hubiere presentado.

Oviedo 19 de Abril de 1864.=E1 Gobernador, F. Ru 
bio.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fe
cha 19 de Abril de 4 864 , y de los requisitos y  condicio 
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas 
ta de las obras de construcción de un Observatorio astre 
nómico y metereológico en el edificio de la Universidad 
se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, co]

estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la cantidad, escrita en letra, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)^

(Fecha y firma del proponente.) 8619

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  O v ied o .

D; Gumersindo S o lís , Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber que ignorándose la residencia de D. Vi
cente Fernandez Reguera y sus herederos, Administra
dor que ha sido del Excusado de esta provincia , ser les 
cita, llama y requiere en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 12 i del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, para que por si ó por medio de apoderado se pre
senten en esta Administración á contestar los cargos que 
resultan contra ellos en el expediente administrativo que 
pende en la misma por la responsabilidad que contrajo 
como tal Administrador; en la inteligencia de que si no 
lo verificase en el término de un mes, contado desde la 
inserción de este llamamiento, se harán las declaraciones 
que procedan en rebeldía.

Oviedo 8 de Abril de 1364 =Gumersindo Solís.

D. Juan Mateo Alvarez de Arcos , Jefe de Negociado de 
tercera clase, y  Oficial primero interventor de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente administrativo de apremio contra D. Vicente Fer
nandez Reguera y sus herederos, Administrador que ha 
sido aquel del Excusado de esta provincia , por el débito 
de 17.010 rs. 97 cents, en que resultó alcanzado.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino, y á los efectos 
oportunos, expido la presente, visada por el Sr. Adminis
trador, en Oviedo á 8 de Abril de 1864.=Juan M. Alva
rez de Arcos.=V.° B.9= S o lís . 8408—2

C r é d ito  c o m e r c ia l  d e  S e v i l la .
Estado de su situación en 31 de Marzo de 1864.

A C TIV O .

Acciones por em itir..................  Rs. v n . . 10.000 000
Caja  ...........................  5.909.041,55
Cartera................................................. ..........  19.874.547,01
Propiedad  .......................................  400.000
Corresponsales deudores....................... 6.170.771.67
Varias cuentas  .............. •..............  2 .144.146,49

Rs. vn  : 44,498.506 72

P A S IV O .

Capital............................................. Rs. v n . . 15.000.000
Depósitos con interés...............................  22.253.479,49
Idem varios..................................................  4,000.000
Efectos á pagar............................................  1.624.923,36
Corresponsales acreedores. . . . . . . . . . .  683.378,34
Fondo de reserva . . .  .  ...........................  300.000
Varias cuentas.................................... 636 725,53

Rs. vn ..................  44.498.506,72

R e s u m e n - d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  Cr é d it o  c o m e r c ia l  
d e  S e v il l a  e n  e l  m e s  d e  M a r zo  d e  186 4.

Entrada. Salida.

Caja.................   41.992.289,50 41.201.416,66
Cartera........................  24.409.325,50 20.d49.561,31
Depósitos con interés. ' 28.931.282,66 28 827.828,28
C orresponsales...... 5.875 9 17,61 6 603.596,47

Total................  101.208.815,27 102.982.402,72

Sevilla 3 i de Marzo de 1864. =  El Tenedor de libros, 
Antonio Pozzi. =  El Director, M. Le Roy.

P R O V I D E N C I A S  
J U D I C I A L E S

Tribunal S up rem a  de Just ic ia .— Escribanía de C ám ara  de l u 
dias.— En virtud de providencia  de la Alcaldía m a y o r  de  Sagua 
la G ra n d e ,  isla de  Cuba , auxiliada por o !ra de ia Sala de  Indias 
de  este Tr ibunal S u p r e m o ,  se cita, llama y emplaza á los que  se 
consideren con derecho á los bienes dejados  p o r  D. Juan  Gonzá
lez á su fallecimiento , consistentes en varios ct éditos activos a s 
cendentes á la suma de  713 pesos; á fin de q-:e los que lo sean 
acudan ante  dicha Alcaldía d en t ro  del té rmino de 90 dias por sí 
ú apoderado  á deduci r  a q u e l ;  apercibidos  que de no hacerlo 
pasado el té rmino que se les fija ios p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar .

M adr id  20 de Abril de  1364.==:Ro¿elio Montes.

En el Juzgado de  p r im era  instancia de! dis tr ito  del Centro de 
esta corte  y Escribanía  de núm ero  del que  suscribe , penden au
tos á instancia de  D. Miguel Fernandez,  de  esta vecindad , contra 
D. Miguel Barbolla PosacU, sobro pago de  maravedís ,  en los cua
les ha recaído la sentencia ,  cuyo tenor literal e se !  s im nente : 

S e n t e n c i a n  E a  la viila y corle  de  M adr id ,  á 15 de Enero 
de  1862,  vistos estos autos prom ovidos  por  D. Miguel F e r n a n 
dez , r epresen tado  por  el P ro cu rad o r  de  los Tr ibunales  de esta 
capital D. José  de  Castro y Brihuega ,  contra D. Miguel  Barbolla 
Posada,  sobre pago de m araved ís :

• Resultando que  en 1.° de  E n e r o  de 1858 el D. Miguel Barbo
lla Posada firmó un documento  simple con tres testigos, en el que 
se obligó á devo lve r  en igual dia del año siguiente á D. F e rn a n 
do F e rnande z  de Ailez la cant idad  de  8.500 rs. que  este le habia 
en tregado  en depósito en 1.° de  Noviembre  an te r io r :

Resultando que  en 2 de Mayo de  1860 falleció el D. Fernando,  
bajo la disposición te stamentaria que  ante  eLEscribano de este 
Colegio D. José  del Pera l y González tenia o to rgada  , en la que 
insti tuyó por sus únicos y universales  he rederos  á sus dos hijos 
D. Migue! y Doña Isabel , habidos en 'm a tr im on io  con su difunta  
esposa Doña Benita Fernandez:

Resultando que prac t icada  la cuenta y  part ic ión  de bienes del 
expresado D. Fe rnando ,  se adjudicó en  pago deí haber  pate rno  
al D. Miguel su hijo, en tre  otros valores, la mitad  del c rédito  r e 
ferido,  ó sean 4.230 rs.:

Resultando que en 9 de Dic iembre  de 1862, con tales antece
dentes el P rocurador  antes dicho, á nom bre  del D. Miguel Fer
nandez, formal izó la correspondiente  dem anda  contra el Barbollo 
Posada con la p re tens ión  de que se condenase á este  al pago de 
la cant idad  de  4.250 rs. que  en concepto  de he red e ro  de su señor 
pad re  D. F e rnando  le habian correspondido,  con m ás  los i n g r e 
ses desde la mora, y costas, pidiendo, por medio de un  otrosí, que 
m e d :ante  ignorarse  el pa radero  del deudor,  se le citase y  empla 
zase por edic to s,  inser tándose estos además en los periódicos  
oficiales:

Resultando que  conferido traslado de dicha dem anda  al Don 
Miguel Barbolla ,  con citación y emplazamiento ü  mismo, según 
y  en los té rminos que la ley p rev ien e ,  quien no habiendo com 
parecido en este  juicio, ha sirio declarado rebe lde :

Resultando que recib idos  á p ru eb a  estos a u t o s , por  el de 
mandan te  se ha practicado la que  ha cre ido oportuna .
■ Considerando que el D. Miguel Barbolla debió satisfacer al Don 
F e rnando  F e r n a n d e z ,  en el dia est ipulado en el documento  que 
autorizó su firma y  ob ra  al folio 68, la cant idad de  8.500 rs., in 
curr iendo,  por  no haberlo  verificado, en m ora :

Considerando que dicho crédito  pe r tenece  hoy á los hijos del 
D. Fernando,  en favor de los cuales, no solo p o r  disposición tes
tamentar ia ,  sino po r  ministerio de  la ley, ha sido trasmitido: 

Considerando que al D Miguel F e rnandez  ha* sido adjudicado 
en pago de su haber  p a te rno  ia mitad de dicho crédito,  ó sean 
4.250 rs. en la cuenta  y división de b ienes  de  su s eñ o r  padre ,  
aprobada  jud ic ia lm ente ,  la cual ha sido cote jada en debida fo rma 
den tro  del té rmino proba tor io :

Considerando que  el título , fundamento  de la reclamación,  si 
bien no ha sido reconocido  por el deudor,  los testigos que le f i r 
maron con esto han declarado unánim es y contestes teniéndole á 
la v i d a ,  se r  el mismo que con él Barbolla Posada suscribieron, 
reconociendo por  suyos de  su puño y le tra  las firmas que  d icen  
sus nombres  re spec t ivam ente :

Visto lo d ispuesto  en las leyes 1.*, tít. 1.®, libro  10 de  la N o 
vísima Recopilación; 18, tít. 11, P a r t ida  5.a, pr incip ios  de  D e r e 
cho apuntados  y art.  331 de  la ley de  Enjuiciamiento civil;

Fado que deb o  de condenar  y  condeno á D. Miguel Barbolla 
Posada á que pague á D. Miguel F e rn an d ez ,  como he rede ro  de  
su p a d re  D. F e rnando ,  los 4.250 rs. objeto de  la d em a n d a ,  con 
los réditos  legales á razón de un 6 p o r  100 anual desde  el 1.° de  
E n e ro  de  1859 hasta el dia en que  se verif ique el p ago ,  con las 
costa?, y mediante  la rebe ldía  del D. Miguel Barbol la  hágase sa
be r  por medio  de edictos, que se fijarán en los est rados del T r i 
bunal  é in ser ta rán  en los periódicos  oficiales de esta corte.

Así por  esta mi sentencia  definit ivamente j u z g a n d o , lo p r o 
veo, m ando  y. f i r m o .= E n r iq u e  T e r ró n  y Melendez.

Pronunciamiento .— D ada,y  pronunciada fué la sentencia  que  
an tecede por el Sr. D. Enr ique  T e r ró n  y Melendez,  Juez  de  paz 
é interino de  p r im era  ins tancia  del dist ri to  del C e n t r o , de  esta 
capital, el dia  15 de  Enero  de 1864, siendo testigos D. José Ro
dríguez y D. Juan  Carbonel l,  de  este domicilio.—Doy fe.—N íco-  

iás  de Motta, 8678

Eq v ir tud  de  pro v idencia  del Sr. D. Juan  F e rn a n d e z  Palma,  
Juez  togado de p r im era  ins tancia del dis tr ito  de  la U nive rs idad  
de  esta corte , r e f r en d a d a  po r  el infrascri to  Escribano actuario, 
corno susti tuto del que  lo es propie ta rio  del n ú m ero  y Notario  de. 
este Colegio Dr. D. Mar iano García Sancha  , se cita, llama y e m 
plaza á Doña Dolores  Belmonte, Doña Ezequiela  y Doña Micaela 
de ¡as Barcenas  y Doña Juana  Galvez,  cuyos  respect ivos dom i
cilios se ignoran,  para  que en el té rm ino im prorogab le  de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado  por  sí ó por  medio  de  legítimos 
re presen tan tes ,  á reconocer  las cesiones de varios crédi tos que 
por razón de  a trasos de! personal las correspondían,  é hicieron 
á D. Manuel María de  Villar, como apoderado  de  D. Ramón Diaz 
Moro , en pago de las cant idades  que  le e ran  en d e b e r  , si gun 
más p o rm en o r  resulta  de  ¡os juicios de  conciliación celebrados  
en esta corte  por  dicho D. Manuel María de  V i l la r ,  en  tal co n 
cepto de  apoderado del D. Ramón Diaz M oro ,  con las e x p r e s a 
das  señoras  ante  el Sr. D. Agust ín  Cándido M erato ,  Ten ien te  de  
Alcalde  del d is tr ito  de  la A u d íe n c 'a , en los dias 12 de Mayo 
y 7 d e  Junio  de 1852; ó en otro caso, pa ra  que  expongan dentro  
de  dicho té rmino lo que  á su d e recho  c o n v e n g a ; bajo apercib i
miento de  que  t ra scur r ido  aquel sin verificarlo, se declararán  ¡e- 
galmente  hechas las refe ridas  ces iones,  y las p a ra rá  el perjuicio 
que  haya  lugar.

M adr id  20 de Abril  de 1864.— M. Saez H ernández .  8680

D. Remigio Salomón, Secre ta r io  Honorario  de  S. M., Comen
dador  y Caballero de la Real, y  dis tinguida Orden española  de 
Cárlos I I I , Caballero de la Americana de Isabel la Católica y Juez  
de prim era  instancia de este pa r t ido  judicial &c.

. Hago saber que el 18 de Mayo p róxim o venidero ,  y  hora de 
las once de su m añana ,  se p rocederá  á la venta en  pública subas
ta , que ha  de celebrarse  en el salón de  audiencias de  este Juzga-  
d o ^ i e  las fincas s iguientes :

*Un cortijo denominado Cañadon y  C am p an a re s ,  d iv id ido  en 
dos suer tes :  la llamada Cañadon, compuesta de  138 fañegas y  seis 
celemines,  de  ellos 65 de r e g a d ío ,  sin casa ni a lb e r g u e ,  que  se 
fertilizan con el agua que les corresponde  po r  r e p a r to  de la del 
rio de Fueagirola ,  y con sus noches en cada  24 de los nacimien
tos llamados Guillen y M orena ,  lindante p o r  el Norte  y Poniente  
con t ie rras  del Excmo. Sr. M arqués  d e  C a s t e l a r , por  el S u r  con 
las m árgenes  del rio de Fuengiro la ,  y po r  Levante  con te r renos  
de D. P e d ro  Delgado E ravo  y D. Antonio de T o r re s  Reina.

La designada Cam panares ,  contigua á la an ter io r ,  consta de  90 
fanegas y nueve celemines de secano ,  ro tu radas  pa ra  s em b ra r  
pan , s in  casa, y linda po r  el Norte  con te r re n o  del Excmo. s e 
ñor M arqués  de  Cas te la r ,  Poniente  v Sur  con otros de  D. A nto
nio Torres  y D. Manuel Fernandez,  y p o r  Levante  con t ie rras  del 
mismo D. Manuel F e rn a n d e z ,  y están ta sadas;

Las 164 fanegas  t res  celemines de secano, á 940 rs. una, en 
154.395 rs.

Las 65 de regadío  , á' 2 500 rs. una, en 162.500 rs.
Y una huer ta  llamada Paja res  con su casa de ob ra  y t e ja ,  y

una choza que s i r v e d e  tinado,  pobladas de higueras,  g ranados  y 
otros fr utales. Consta de 31 fanegas tres celemines de regadío, que  
se fertilizan con tres  dias de  agua en cada 15 del a r ro y o  d e  Pa
ja r e s ,  y  limitan por el N or te  y  Poniente con huerta  de  D. Juan  
P erez  Moreno y el ci tado ar royo  de P a ja res ,  por  el Sur el mismo 
a r r o y o , y por  Levante  con t ie rras  y huerta  d e  los h e re d e ro s  de 
D. Joaquín  A ra g o n é s * y  las de  D. Francisco Cuebas,  tasada en 
48.750 rs.

Estas fincas se hallan situadas  en té rm ino de la villa de  Miias, 
part ido  do Mar bella, en la provincia  de Málaga Pertenecen á
los h e rederos  de la Sra.  Doña María del Rosario Puente ,  M ar
quesa de V illapuente ,  vecina que  fué de esta ciudad.  Su venta  es 
á s l ic itud y p o r  conveniencia de los interesados , en tre  los cuales 
dos son menores  de erial,  habiendo cubierto, con respecto á ellos, 
los requisitos prevenidos  por la lev. Con arreglo  á esta , no se a d 
mitirá postura  menor que.el importe de la tasación peric ia l,  y en 
la i ¡citación se observarán  las formal idades de derecho.

Dado cm la ciudad de  Santander á 18 de Abril do 1 S 6 i . =  
Remigio S a lo m ó n — Por m andado  de S. S . , José María Oiarán.
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D. Gregorio Rozaiem, Juez do p r im era  instancia del dis trito 
de  la Audiencia, Decano de  los de  esta cor te y como tal Magis
trado de Audiencia de  provincia.

Hago saber que por  este mi Juzgado y Escribanía de! que  r e 
frenda  se lian instruido autos á instancia de D. Julián T ube ro  so
bre  posesión d é l a  memoria  y patronato  fund idos  por Doña Leo
nor Aguilar y D. Ped ro  Vel asco, en los que se ha dic tado e! s i 
guiente

Auto en vista.— En la villa de Madrid,  á 1 8 de  Abril de  1864, 
el Si. D. Gregorio Rozaiem, Juez  do prim era  instancia del uis r i -  
to de la Audiencia, Decano de los de esta cor te  y como tal Ma- 
g is t iado 'de  Audiencia  de p rov inc ia ;  habiendo visto estas  actua
ción;;.'. ins truidas  á instancia del Procurador'  D. Juan  Galdeiro en 
nom bre  y con poder  bastante  de D.Juüan Yubero, marido  de Doña 
Evdfista M u  lia Basco, sobre  posesión de los patronatos  fundados 
por Doña Leonor Aguilar y su hijo D. Pedro  Ve lasco:

Resultando del testimonio de las fundaciones que se ha p r e -  
son lado que los lia m e m e n to s  lo son á favor de  D. Manuel M ar t í 
nez, hermano de la Orna Leonor  Aguüar,  y á falta de este y de 
sus descendientes á Martin Pulgar, marido  de Inés Fernandez:

Resultando de las partidas  sac ram e n ta os  , cuyos  test imonios  
se han p resen t ido ,  que Doña E var is ta  Mar tin  Basco es parienta  
de los fundadores:

Resultando asi b ien  de la in formación que  se ha  prac ticado,  
que los bienes que las const i tuyen  nad ie  los posee á título de 
dueño  ni de  usufructuario:

Considerando lo prescr ito  en la ley  desv inculadora  de 11 de 
Octubre  de 1820 restablecida p e r  el Real decreto  de  30 de Agos
to de 1836, art .  1.a de la ley sobre desvinculaciones de 19 de 
Agosto de 1841.

Visto, p o r  último, cuanto de los autos resulta  y lo dispuesto en 
los ar tículos 694 y  695 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por 
ante  m í el Escribano dijo que debía  de o to rga r  y  otorgaba  á Don 
Ju lián Y ube ro  y  Fernandez,  á n o m b re  y  en representación de 
su esposa Doña  Evarista  Mantin Basco, la posesión r e a l ,  actual 
v e lq u a s i  d e  los bienes que  const i tuyen los Pa trona tos  fundados  
por  Doña Leonor de Aguilar y D. P e d ro  de Velasco sin perju i
cio de te rce ro  que  m e jor  de recho  p robare ,  y  con arreglo  á las 
leyes vigentes,  con las ren tas  y  productos debidos perc ib ir  y  no 
percibidos  y  con la obligación de  cumpli r las cargas  civiles ó ecle
siásticas de  su fundación; y p a ra  que  tenga efecto désele en cua
lesquiera de  los bienes de  la misma ó en el test imonio de la es
cr itura  d a  fundación; y en su consecuencia insér tese  este p rove í 
do en la G a c e ta  del Gobie rno ,  D iario  de A visos, B oletín  oficial 
de  la provincia  y  sitios de  costumbre p a ra  que  los que tengan 
mejor derecho comparezcan á m a r  de é! d e n t ro  del té¡ mino p r e 
ciso de 60 dias; bajo apercibimiento de  pa ra r le s  el perjuic io  que  
haya  lugar.

Así por  este su auto  en vista lo p roveyó ,  m andó y firma S. S. 
de  que  yo  el Escribano doy fe.— Gregorio Rozalem^=Luis  H e r 
nández.

Dado en Madrid  á 20 de Abril de  1864 — Gregorio R o z a le m .=  
Por  m andado de  S. S., Luis Hernández .  8677

D. Antonio González Alban,  Caballero de la Real y  dis tingui
da Orden española de Cárlos III, Juez d e  p r im era  instancia de la 
c iudad de Lugo y  su pa r t ido  judicial &c.

Hago no torio  que  po r  María González de A r r i b a , viuda de  
Francisco  Tallón,  lab radora  y vecina de la p a r ro q u ia  de Santo 
Tom ás de T o r d e a , se promovió  en este Juzgado juicio de testa
menta ría  acerca de  las fincabilidades de sus padres  J u a n  Gonzá
lez y María  de A rr ib a ;  y  en  consecuencia  de  ello fué citado para  
él, por  medio de  edictos, Juan  González de  Arriba,  ausente  en ig
norado  paradero ,  sin que  hubiese comparecido,  por lo que  aque
lla le acusó la rebeldía,  que se hubo por  tal en providencia  de  12 
de  Marzo último en atención á no h ab er  hecho gestión alguna 
den tro  de nueve dias ni en los dem ás  t r a s c u r r id o s , teniéndose  
por contestada  la dem anda  y  m andando  h a ce r  sab e r  d icha p r o 
videncia en la misma forma que el em plazam iento ,  con seña la
miento al mismo Juan  González p a ra  com parece r  de  la mitad del 
re fe rido  término.

Y para  que  se publique en el pueblo de  la na tu ra leza  de 
aquel pongo el p re sen te ,  del que se in s e r ta rá n  copias en el B o 
le tín  o fic ia l de  la provincia  y  G a c e ta  d e  M a d rid , conforme á 
10 prevenido .

Dado en Lugo á 5 de  Abril de  1864.==Antonio González Al- 
b a n . = P o r  su m andado ,  Domingo Carballo y  Cabo. 8676

E n  vir tud  de  providencia  del Sr. D. Francisco Soler y Perez,  
Magis trado de Audiencia de  fuera  de M adr id  y  Juez de p r im e r a  
instancia del d is tr ito  de l  Centro  da  esta capi ta l,  r e f r en d ad a  p o r  
el E scribano  de actuaciones c iv ilesJ) .  J o rg e  R ebo les ,  s e  cita por  
medio  del presen te  á D. Antonio V ida l ,  vecino de  esta corle, ca
lle de Pav ía ,  núm .  4, cuar to  tercero, p a ra  que  en el té rmino 
de  15 dias com parezca  en dicho Juzgado y E s c r ib a n ía , sito en 
el piso b3jo det-edificio de. la Excma. Audiencia  de este te r r i to 
rio, plazuela de Santa  Cruz , con objeto de p re s ta r  una  dec lara 
ción po r  sí,  como individuo de la ant igua  sociedad Vidal, he r
manos y  Casades,  y como apoderado  del hijo único de  D. Jo$é 
Vidal,  que perteneció  á la misma sociedad, cuya declaración se 
acordó  en providencia  de  21 d e  Enero  anter ior  á solicitud de 
D. Ramón Tolosa y  Casadevas ,  vecino de  Valdémoro, sin que  
todavía  haya  podido ten e r  efecto á pesa r  de  las diligencias p r a c 
ticadas pa ra  su p resentación; en la inteligencia que  de no veri fi 
car  esta le pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.  8660

El Dr. D. Vicente  Gutié rrez  Piñeiro ,  Juez  de  p r im era  ins tan
cia de  la c iudad  de  P o n te v e d ra  y  su part ido.

Hago notorio que en el ple ito concurso de acreedores  contra  
los bienes de D. José Suarez del R e a l , vecino qu e  fué de  esta 
c iu dad ,  y  que  se sigue en este  Juzgado y  Escribanía  del que  r e 
f r e n d a ,  fueron n imbeados síndicos  en ju n ta  ce lebrada  en 19 de 
Enero  último D. Joaquín  Temes y D. Valent ín G a r c í a ,  de  este  
domicilio. En su v ir tud  , y conforme á lo establecido en el a r 
tículo 547 de  la ley de Enjuic iamiento  c iv i l , he  acordado  se les 
ponga  en posesión y reconozca  como ta les, pub l icándose  su n o m 
bram ien to  por edictos  que se inserten en  los perió  iicos oficiales.

Y para  que llegue á noticia cíe los a c r ee d o re s  expido  el p r e 
sente  en  P o n te v e d ra  á 8 de  Abril  de  1 8 6 4 .= V ic en te  G u t ié r rez  
P iñe iro .=D e*su  ó rd e n  , Ignacio«Rey y Vázquez .  8658

Por el p resen te  y en v i r tu d  de  providencia  del Sr . D. José 
Muñiz A h iz ,M ag is t r ado  de  Audiencia fuera  de  M adrid  y Juez  de 
p r im era  instancia del distrito del Hospicio d e  esta capi tal,  se cita, 
llama y emplaza por  segundo edic to  y té rmino de  nueve  dias á 
Antonio Basanta , de oficio jo rn a le ro  y cuyo p a ra d e r o  se ignora ,  
para  que  se presente  en la Secre ta ría  de  la Sala cuar ta  d e  la A u
diencia de  este te rr i tor io  á fin de prac t icar  cierta diligencia en 
la causa que  allí pende con tra  el mismo por h u r to .  8422

En v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Francisco Soler, Magis
t rado  de Audiencia  d e f u e r a  de M adr id  y J u e z  de  p i im e ra  ins
tancia del d is tr ito  del Centro,  se cita, llama y emplaza por  t e r c e 
ro y  último edicto y p re gón  con té rm ino  de nueve dias, contados 
desde  el de h o y ,  á Ana María Ledesma , á fm*de que d e n t ro  de  
dicho té rm ino se p resen te  en la audiencia de  dicho señor,  si tuada 
en el piso bajo d é l a  Terr i to r ia l  de  esta  corte, para  hacerla saber  
una providencia  dada  en causa  q u e  se la sigue por falsedad, p r e 
venida  que de  no prese  itar se, sin m ás  citarla ni emplazar la se 
continuará  la causa en  rebe ld ía ,  parándola  el perjuicio que  haya  
lugar. 8389

E n  v ir tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Francisco Soler,  J u 9z de  
pr im era  instancia del d is tr ito  del Centro, y  como tal M agis trado 
honorario  de fuera  de  Madrid ,  r e f r en d a d a  del Escribano Don 
Sinforiano V icente  y Rebilla ,  se cita, llama y  em p laza ,  p o r  t é r 
mino de nueve  dias á Manuel López Quin tana p a ra  que  com pa
rezca en dicho Juzgado  á fin de  hacerle  sab e r  una ó rd e n  de la 
Excma. Sala cuar ta  de  la Audiencia  de este  te r r i to r io .  8421

Por el p resen te  y en v i r t u l  de  p rov idenc ia  del Sr. D. E uge 
nio M iranda  y P r ie to ,  Juez  de  p r im e r a  instancia del d is t r i to  de 
la Inclusa de esta  capi ta l,  se cita , llama y emplaza á Josefa Do
mínguez P e ra l t a ,  p a r a  que den tro  de  nueve  dias, que  por  p r i 
m er  té rm ino  se le s eñ a la n ,  contados  desde la pub licación de  este  
edic to  en la G a c e t a , comparezca en la aud iencia  de  dicho señor, 
sita  en la calle de  la Union, núm. 6. cuar to  bajo, á oir una  notifi
cación en causa que  se sigue contra  la misma por  in ju ria  y  c a 
lumnia; bajo apercib imiento  de que  no verificándolo le p a ra rá  
el perjuicio que  haya  lu gar .  8593

CORTES.
CONGRESO DE LOS  DIPUTADOS

P R E SID E N C IA  D E L  S R . R IO S R O SA S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 
Abril de 1864.

Se abrió la sesión á las dos, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Pasaron á las secciones los proyectos de ley aproba
dos por el Senado sobre nacionalidad de los nacidos en 
la América española, y sobre ratificación de los tratados 
con las islas Ilawaianas y Turquía.

El Sr. GA1.INDO: Hace tres ó cuatro dias d^seo hacer 
una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Los Pro
motores fiscales tenían escasa dotación. El Gobierno tra
tó de aumentarla, pero exigiendo que no trabajasen como 
Abogados. Desearía saber si la Real órden de 14 de Marzo 
de 1863 es ó no imperativa de modo que prohíba á los 
Promotores dedicarse al ejercicio de la Abogacía; porque 
se les ha aumentado el sueldo, y unos se han abstenido 
de dedicarse á ese ejercicio y otros no. Si la Real órden 
es imperativa, debe reiterarse, y si no lo es, debe ponerse 
en forma imperativa.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia la pregunta del Sr. Di
putado.

O R D E N  D E L  D IA .

Actas.
Sin discusión se aprobáronlas de la Vega de Rivadeo, 

y quedó admitido el Sr. D. Isidro Diaz Argüelies.
Desarrollo de la propiedad urbana.

Se leyó el siguiente voto particular del Sr. Relor- 
tillo:

Artículo !.' «Los materiales destinados á la construc
ción civil, y que se introduzcan del extranjero, pagarán 
por derechos de arancel un 8 por 100 de su valor.»

El Sr. GA&ANÜEUA: N o se ha propuesto la mayoría 
dé la comisión traer aquí una cuestión d e  principios.ni de 
escuela. Si hoy se tratara de abordar de frente la cuestión 
grave dé l a  reforma arancelaria, quizá entónces yo no 
estaría tan lejos de las opiniones del Sr. Retortillo, si bien 
nunca las llevaría tan allá como las lleva S. S .E n  ei ter
reno práctico, en el terreno de la realidad, es eu donde 
la comisión ha colocado la cuestión, y bajo este punto 
de vista no ha podido menos de atender y dar gran va
lor á la opinión del Gobierno. La cuestión es de oportu
nidad, y  la comisión rogó al Sr. Ministro de Hacienda que 
le suministrase sobre ella los datos oportunos. El Sr. Mi
nistro de Hacienda dió explicaciones tan claras y conclu
yentes, que la comisión se creyó en el deber de no sos
tener el art. !.° de la proposición que ha traído este asun
to ai Congreso.

Propone el Sr. Retortillo que en este proyecto figure 
como art. 1.* uno que diga que los materiales de.cons
trucción que vengan del extranjero paguen un 8tpor 100. 
Los materiales principales son las maderas y los hierros: 
aquellos tienen en el arancel derechos muy módicos: que
daba, pues, la cuestión fijada especialmente en los dere
chos de los hierros, como lo indica el mismo Sr. Retorti- 

-lio en su voto. Pero hace más de un año que se introdujo 
en el arancel una alteración que ha disminuido mucho la 
protección que tenia esta industria, y el Sr. Ministro de 
Hacienda manifestó á la comisión que no era conveniente 
que una industria á quien se había retirado hace poco 
gran parte de la protección que disfrutaba, quedara per
judicada en una ley que no fuera la reforma de aranceles.

Por mi parte creo que no hay inconveniente en tocar 
á los aranceles en cualquier proyecto de ley; pero esto 
debe hacerse por excepción , en casos de notoria urgen
cia y de incontestable utilidad. Cuando no se dan estas 
circunstancias, es preferible aguardar á la reforma gene
ral de los aranceles. Ahora bien : la mayoría de.la comi
sión cree que no hay urgencia en tocar a las partidas re
lativas á los hierros en esta ley, y entiende que la utili
dad no es tampoco segura ó incontestable.

No es urgente tocar á los hierros, ántes aP contra
rio, debe darse á esa industria el tiempo necesario para 
reponerse del quebranto que pudo sufrir el año último. 
Por otra parte, no hay utilidad reconocida en lo que se 
propone, porque en las construcciones civiles, á excep
ción de los grandes edificios públicos y de los palacios, 
no entra el hierro en grandes proporciones, ni entrará 
en lo sucesivo en nuestro país. En las casas destinadas á 
viviendas ordinarias, el hierro entra por poco, y  es pre
ciso que cambie mucho nuestra situación para que suce
da otra cosa, Y como al dar este dictámen ha tenido la 
comisión más en cuenta las construcciones ordinarias 
que los grandes edificios, creemos que la rebaja de los 
derechos sobre los hierros, no tendrá influencia ninguna, 
ó la tendrá muy pequeña en el precio de los alquileres.

En resúmen, la mayoría de la comisión ha entendido 
que en esta clase de asuntos debia pesar mucho el pare
cer del Gobierno. Yo firmé la proposición que ha traído 
aquí esta cuestión; pero la firmé haciendo constar que 
no tenia sino conocimientos teóricos en estas cuestiones, 
en las cuales hay que atender, más que á las ideas abstrac
tas, á la realidad práctica, y que por consiguiente me re
servaba oir el juicio del Gobierno. La mayoría de la co
misión ha visto esta cuestión del mismo modo, y ha com
prendido que no podía hoy tocarse á los aranceles de pa
sada en un punto tan importante. Debe, pues, desechar
se ei voto particular.

El Sr. RETORTILO (D“. José Luis): Una discusión más 
interesante que esta aguardaba hoy al Congreso, y  yo no 
estaba preparado para entrar en el debate actual. Pero 
habiendo firmado'el voto particular, debo defenderle.

El Sr. Casanueva, á pesar de su habilidad, no le ha 
combatido. S. S. no ha expuesto más que una razón para 
pedir que se deseche el voto , y  es que el Gobierno no 
opina porque se apruebe. ¿Se trata, señores, de hacer una 
ley de ensanche de poblaciones, ó se trata de adoptar una 
medida que influya en el precio de los inquilinatos? Si se 
tratara de lo primero, yo admitiría el dictámen de la co
misión; pero se trata de lo segundo, y  mi voto, por tanto, 
está en su lugar. Señores, dos medios hay para disminuir 
el precio de los inquilinatos: rebajar el de los solares y  
disminuir el de los materiales de construcción. La comi
sión acepta el primero y rechaza ei segundo; ¿por qué? 
¿Porque se opone ei Sr. Ministro de Hacienda? Pues aquí 
tengo el proyecto presentado por el Sr. Salaverría en 1 .* 
de Enero de 1863 , en ei que confiesa que los hierros pa
gan un derecho que está fuera de la le y : según S. S., los 
hierros en España lian pagado 138 por 100,

Pero no voy á entrar en esta cuestión económ ica, por
que no he pretendido traer hoy aquí la cuestión arance
laria: tiempo vendrá en que se trate. ¿Cuál fué el objeto 
de nuestra proposición ? Influir por medios indirectos en  
la baratura de los inquilinatos; para esto no he traído yo  
nada nuevo. Esta grave cuestión ha sido sometida por el 
Gobierno al exám en de corporaciones respetables , y  to 
das han considerado indispensable resolverla por los dos 
medios que m i proposición contenia.

¿Es indudable que existe en algunas poblaciones la 
cuestión de inquilinatos? ¿Cuáles son las causas que in 
fluyen en el alto precio de los alquileres? Señores, el pre
cio de los terrenos y  el de la edificación.

Cierto es que hay muchos materiales que pagan dere
chos módicos; pero no se me negará que hierro y  cerra
jería pagan derechos crecidísim os. Señores, es fácil o b 
servar que todos los hierros em pleados en los edificios 
públicos son importados del extranjero; de manera que  
el G obierno, m iéntras sostiene tan alta protección, va á 
buscar los hierros fuera de España, reconociendo que aquí 
no hay los necesarios ó no los hay con las condiciones  
con que el Gobierno los necesita. Ahora bien: de e ste  d i
lema no se puede salir; ó entra m ucho hierro en  la s  
construcciones civiles ó poco. Si entra poco , no hay in 
conveniente en rebajar los derechos, porque en  nada se  
perjudicará á las ferrerías. Si entra mucho, ¿cómo se m e  
niega que la rebaja de derechos influye en  las construc
ciones?

Es esta la primera vez que m o lestó la  atención del 
Congreso, y  mi voz, si fuese sola, tendría poca im portan
cia ; pero ¿se quiere saber quiénes defienden conm igo  
este voto? Está conm igo la Academia de ciencias m orales 
y  políticas, la cuál, consultada por el Gobierno, háopina- 
do por la rebaja de los derechos-arancelarios en  los m ate
riales de construcción. Está conm igo la Sociedad Econó
mica matritense, presidida por D. Pascual Madoz, que n o  
será sospechosa en este asunto. Está conm igo un ilustre  
Diputado que ha pronunciado en la Sociedad , para la re 
forma arancelaria , las palabras siguientes á propósito de  
la rebaja de los derechos sobre los hierros decretada por  
el Sr. Salaverría:

«Yo soy m uy aficionado á andar por m o n te s; hace  
algunos m eses cruzaba uno m uy árid o; iba conm igo el 
guarda , y  me d ijo :— Eq este lugar habia ántes u n  gran 
bosque.— Le pregunté: ¿y cóm o se ha destruido?—¿Todo 
se lo llevan á Madrid, me dijo; ó se hace carbón, ó se  cons
truyen casas. —Pasando después en Madrid por una calle, 
y viendo hacer casas , me figuraba cómo habría estado el 
terreno donde se criaran esas maderas. Así me h e  exp li
cado el alto precio de los inquilinatos. Pensando en rato  
me decia y o : no es contra el casero contra qu ien  hay que  
reclam ar, sino contra el Arancel; siendo ei hierró bara
to , las casas se construirían con hierro y  no con madera.»

Ésto decia el orador ilustre m uy conocido eir la Cá
m ara, y  cuyo nom bre no creo necesario citar en  este  
momento.

Están también conmigo m uchos fabricantes, com er
ciantes y  capitalistas de Barcelona , que nos han escrito  
una carta de adhesión á nuestro proyecto. Está , en fin , 
conmigo el Sr. Ministro de H acienda, que ha m ani^ sta -  
do cuán crecidos son los derechos arancelarios sobre los 
hierros. Todos^estos están en favor de m i opinión.

¿Quiénes son ahora los que se oponen al voto parti
cular? No encuentro sino los fabricantes de hierro. ¿Y  
es posible que por el Ínteres solo de los fabricantes de 
hierro conservem os esos altos derechos en perjuicio de la 
inm ensa m ayoría del país? ¿Conocen los Sres. Diputados 
alguno que no sea inquilino? Pues esa es la causa que yo  
defierdo. No se trata de una cuestión de localidad; Rue
go , pues, al Congreso que acepte m i voto particular en  
la seguridad de que aceptándolo hará un  servicio  á la  
m ayoría del país.

Él Sr. Ministro de h a c i e n d a  : El Gobierno necesita  
explicar las razones que ha tenido para oponerse á  la  re
ducción de derechos que propone eiJSr. i R etortillo’ y  
que representaba cási una franquicia. 4 ‘

El Sr. Retortillo m e ha dirigido una alusión acerca de 
una apreciación mia. Esa apreciación que h ice al p resen 
tar el proyecto de reforma arancelaria , era que los^hier- 
ros habian pagado antiguam ente 130 por 10j , E n elfecto 
se daba una valoración excesiva al producto, y  resultaba 
que , ‘debiendo , por ejem p lo , ser la avaloracion 100 v el 
derecho exigible 5 0 , por haberse dada á la unidad el v a 
lor de 200 , ese 59 sé hacia 190. T ero hay una inm ensa  
diferencia entre reducir la.-avaloración a lo ju sto , y  re
bajar el derecho al lím ite ínfim o de 8 por 100* com o  
quiere S. S., lo cual es cási una franqu icia , pues los d e 
rechos fiscales están aceptados en un lo ó 12 por 100.

Señores, y o  preguntaba además: ¿qué es lo que prin
cipalm ente entra com o elem ento en la construcción? El 
solar, la mano de obra, ¡a piedra , ei ladrillo > la c a l; pues 
bien, nada de esto viene del extranjero. ¿ Qué puede v e 
nir? Una parte pequeña. Si eu una edificación de 30.000 
dures esas materias que pueden ven ir  del extranjero re 
presentan 12.0 JO rs,, ta parte de derechos de arancel que  
les pueda correspender á esos 12.600 rs. repartida entre  
los inquilinos es insignificante. ¿Y puede pretenderse qua  
a titulo de una ventaja nula é ■ insignificante se  aborde de 
una mañera lateral la modificac on de un arancel? Si los 
cerrajeros se encuentran con la com petencia de la cer 
rajería extranjera, de nada sirve que se les de cuarto ba
rato , aun  supuesto que la reforma influva en eso si no  
tienen trabajo.

Yo, p u e s , no sacaré esta cuestión de los térm inos con
cretos en que la  he planteado. La diferencia del 8 que  
pide el Sr. R etortillo, al 30 ó 40 que establece el arancel 
no influye en nada en la cuestión de inquilinatos. A qui 
lo que se abriría:de ese modo seria un  portillo para traer  
una gran concurrencia exterior á la fabricación férrea 
sin darle com pensación por otra p a rte , com o podríam os 
dársela en una reforma general y directa.

Nosotros no hem os resuelto la cuestión de la adm isión  
del carbón de p iedra , ni facilitamos á otras industrias la 
introducción de las primeras materias. Por tanto es in 
oportuno adoptar esta aislada resolución. *

Ya se hace una concesión en el proyecto, y  es una re
ducción en el derecho de trasm isión de la propiedad ur
bana. Por tanto, lo que m eram ente es punto de d isid en
cia es la admisión del hierro, cuestión que n o  puede re
solverse en la forma que e l Sr. Retortillo la resu elve . -

Pido, pues, al Congreso que desestim e e se  voto
Juró y  tom ó asiento el Sr. Diaz Argüeli es
El Sr. d u r a n  Y BAS: Cuando el S i \  Retortillo ha 

empezado su discurso, ha dicho lo que y o  debo decir aho
ra. No venia preparado para esta cuesYion; estaba aguar
dando datos de mi país que hubieran convencido al Con
greso de la inutilidad del voto del. Sr. Retortillo. Por lo  
demás, yo  esperaba que el G obierno proclam aría aquí las  
doctrinas que ha proclamado el Sr, Salaverría* y  q u eserá n  
recibidas con aplauso por todos los productores del país

Yo, señores, al saber que el Sr. Retortillo presentaba 
su proposición, pensé desde luego, com o defensor de las 
doctrinas proteccionistas, oponerm e á su aprobación.

Bajo dos puntos de vista puede exam inarse el voto  
p articu lar: bajo el punto de vista arancelario, y  bajo e l  
de vista de la rebaja posible en los inquilinatos. A nte todo 
diré que me ha extrañado que este proyecto se líjame de 
desorrollo de la propiedad urbana. Náda he v isto  en  él 
que tienda á e s o ; solo veo un m otivo para qu e é l Sr R e
tortillo d ig a : si vosotros queréis el desarrollo de la pro
piedad urbana, pues que ponéis á vuestro dictám en ese  
epígrafe, admitid m i yoto particular.

El Sr. Retortillo se ha apoyado en el dictám en de va
n a s respetables corporaciones. Es verdad que en  las 
grandes poblaciones la cuestión de inquilinatos está plan
teada. La tendencia de las familias acomodadas es v iv ir  
en las ciudades ; de aquí la carestía de los alquileres. Pero  
la cuestión de inquilinatos no consiste solo en  el ensán
c h e le  las poblaciones. Las causas son com plexas: los re
m edios deben ser múltiples.

Cuando se lee el dictám en de la Academia de Ciencias 
m orales, á que ha aludido ei Sr. R etortillo , se v e  ind ica
da como de paso la base que apoya el Sr. Retortilloy pero 
tam bién están señaladas claram ente otras m uchas que  
S. S. no ha tocado. Dice ese dictámen que en parte co n 
tribuirá á la baja de alquileres la rebaja de derechos 
en la introducción de los materiales de construcción* pe
ro propone además que los solares se cedan á censo* que  
el Estado ceda también á censo los terrenos; que se reba
jen  sobre los materiales los derechos de consumo* que e l 
Estado no contribuya á encarecer la mano dé obra Indi
ca n , además, la real Academia y  la Sociedad Económica* 
que no deben hacerse en las poblaciones grandes obras 
públicas que dejen considerables espacios vacíos Propo
n e n , p u es , gran núm ero de m edidas; y  s i , en  efecto 
com o el Sr. Retortillo decia , se siente un iversalm ente la  
necesidad de resolver la cuestión de inquilinatos ;n or  
qué no propone S. S. todo lo que esos coloraciones pN  
den? A s i, p u e s , S. S. no podía invocar en  apoyo de su  
voto la cuestión de inquilinatos. 1 1

invocar los principios de su  escu ela , diciendo  
r i t e r r 116 e s ,Parte de 10 ^  a a »  hacerse? El 

v a í c.e : C(S0̂ 0 se °Ponen á m i proposición los  
fabricantes de hierro.» Yo he exam inado el expediente, y 
no he visto en favor de la proposición de S. S. más qu& 
dos exposiciones; una de ellas, la de la asociación arancela- 
ria escrita en térm inos generales, y  otra de unos 50 pro
pietarios. ¿Sabe S. S. por qué no han venido otras exposi
ciones contra su voto? ¿Sabe por qué no han ven id o  m u -  
cnos de esos cerrajeros á quienes se va á arruiiiái* ¿i éste  
voto se aprueba? Porque se cuidan de su trabajo y  no de  
lo que hacem os aquí.

En los edificios particulares no creo que e l hierro én
tre en tal cantidad que sea necesario traerlo del extran
jero. Por lo demás, el hierro elaborado en España es m e
jor que el que se trae de otras n a c io n es; y  yo  podría c i
tar un ejemplo de dragado que ha habido que arrinconar



después de haber costado 15.000 duros más que si se h u 
b ie ra  hecho en España.

Concluirá con una observación. El Sr. Retortillo d e 
bería presentarnos los cálculos sigu ien tes: ¿Qué p ro p o r
ción tiene el coste de construcción con el valor del edi
ficio ? ¿ Qué proporción tiene con este valor el coste del 
h ierro  empleado en él ? De seguro que esta proporción 
no llega á un 3 por 1 00.

El Sr. KETORTIliXiO : Contestaré brevem ente al se
ñ o r Ministro de Hacienda y ai Sr. Duran y Bas. Debo de
c ir  que no propongo la rebaja de los derechos en todos 
los h ie r ro s , sino solo en los que se em plean en las cons
trucciones.

Al m anifestar yo que ios hierros habian satisfecho un 
430 por 400 , no expresé las causas que en ello habian in 
fluido. El Sr. Ministro las ha d ich o , y  ai decirlas ha con
firmado mi aserción.

S. S. presenta la rebaja que yo propongo como en o r
mísima y dice que no tendría apénas influencia en la ba
ra tu ra  de las construcciones. Si nada ó poquísimo ha de 
en tra r , la rebaja , por grande que s e a , no influirá en la 
industria.

Yo me felicito de que el Sr. D uran y Bas se haya de
clarado proteccionista. En breve tendremos ocasión de 
discutir esta cuestión. Por ahora le diré que el Sr. Minis
tro  de Hacienda no dará las gracias á S. S. por el elogio 
que ha hecho de sus palabras. El Sr. Ministro de Hacien
da, en el preám bulo de la reforma arancelaria, pone ideas 
contrarias al sistema proteccionista ; y , ó el Sr. Ministro 
de Hacienda ha mudado de opinión, lo que no creo , ó 
no  le agradará el elogio de S. S.

Yo recuerdo perfectam ente las palabras del Sr. Casa- 
nueva cuando firmó la proposición , y me Complazco en 
reconocer su lealtad.

Por lo dem ás, si hay más medios para resolver la 
cuestión de inquilinatos, yo no los he rechazado. Propón
galos el Sr. D uran y Bas como enm ienda al proyecto de 
ley, y  yo  votaré con S. S.

Al firm ar la proposición de ley tuvimos m uy en cuen
ta la distinción entre una proposición y  los proyectos que 
presenta el Gobierno. La Academia de Ciencias morales 
ofrece medios que se relacionan con el Código civil. La 
Academia creia necesario establecer el derecho real en el 
arrendatario  que lo fuese por cierto núm ero de años. ¿ Ha
bíamos también de traer á esta proposición la reforma del 
Código civil?

Yo creo qué la mayoría del país está conforme con 
nuestro  pensam iento , desde el momento en que siendo li
b re  el derecho de rep resen ta r, solo han venido en contra 
las exposiciones de lós fabricantes de hierro.

En el expediente hay á mi favor la solicitud de la aso
ciación arancelaria y  una exposición de propietarios, co
m erciantes y  banqueros. Pero hay m á s ; yo d ije : «conmi
go están varias corporaciones;» y añadí: «y tam bién varios 
vecinos de B arcelona, comerciantes é industriales-¿éntre 
los cuales hallará S. S. nom bres conocidos.»

Dice el Sr. Duran y  Bas que la clase de cerrajeros se 
arru inará . Señores, cuándo la invención dé la im prenta, 
loa copistas gritaban que se iban á arru inar. El Sr. Minis
tro  de Hacienda sabe que los jornales de los braceros han 
subido extraordinariam ente. ¿Se perdería algo con que 
varios cerrajeros, abandonando esa in d u s tria rse  dedica
ran  á otra que los ofreciese m ayor ó la misma utilidad? 
Yo creo que no.

La introduclon de hierros, se dice, ¡cuántos perjuicios 
no puede causar! Yó pregunto: pues si tantos perjuicios 
van á sufrir los cerrajeros, ¿cómo se dice que la entrada 
del h ierro  no va á influir en la cuestión de inquilinatos?

No voy á en trar en la cuestión del trabajo nacional: 
pero citaré un  dato. Hoy se tra ta  sobre la rebaja de los 
derechos sobre los h ie rro s , y se d ice : ; qué perjuicios se 
nos van á se g u ir! Yo digo : j cuántos no se han seguido 
de los altos derechos impuestos al h ierro  extranjero ! ¡ Oh! 
Pero ¡ esa es una  industria im portante! se exclama. Vea
mos á qué se reduce, según los datos de 1859 :

En 1859 había 237 establecimientos industriales de al
guna consideración que Sfe dedicaban á la industria de 
hierro, y entre todos pagaban al Estado 152.296 rs. de 
contribución. ¿Es esta la im portancia de los hierros?

Por el con trario , hay  m uchas industrias cuya suerte 
depende de la rebaja decesos derechos, y esas industrias 
conexionadas con la del hierro, m antienen 785.387 per
sonas que pagan al Estado más de 42 millones de reales 
de contribución.

El Sr. DURAN Y BAS: Yo no profeso las doctrinas 
proteccionistas en todo su vigor, como ha dicho el señor 
Retortillo, sino templadamente.

Dice S. S. qué el Ministro de Hacienda no me pue
de agradecer el elogio. Cuando oí decir al Sr. Ministro 
de Hacienda que lo que el Sr. Retortillo pedia esa una 
franquicia, pues que los derechos fiscales eran 12 por 
4 00 , en tend í, como debia entender, que el Sr. Ministro 
de Hacienda profesaba la doctrina de la necesidad de la 
protección además de los derechos fiscales.

Yo dec ia : El Sr. Retortillo presenta la necesidad de 
resolver la cuestión de inquilinatos, é invoca como auto
ridad la opinión de la Academia de Ciencias morales: ¿por 
qué S. S. no propone todos los rem edios qud ha propues
to  esa Academia? Y yo me referia á los remedios indirec
tos que son del orden adm inistrativo; cuanto m ás, que 
en la iniciativa del Diputado cabe la reforma de las leyes.

Dice el Sr. Retortillo que ha habido poca oposición á 
su voto: yo he preguntado ¿dónde están las adhesiones? Y 
dice S. S.: también está conmigo la opinión de propieta
rios y  vecinos de Barcelona. En el expediente no }á he 
encontrado. Además, desearía que S. S. me indicase quié* 
nes so n , cómo se llaman y cuál es el núm ero de esos ve
cinos fabricantes y  capitalistas de Barcelona que hayan 
pedido la rebaja de derechos sobre los materiales de 
construcción.

Dice S. S.: todos saben lo que sucedió con los copistas 
en tiempo de la invención de la im prenta. Cierto; pero la 
aplicación rigorosa de las doctrinas libre-cambistas que 
defiende S. S., traería por consecuencia la ru ina de todas 
las ind u s tria s; y  arru inadas todas las in d u s tria s , no sé 
á  donde habian de ir  los arruinados por trabajo.

La industria ferrera, dice S. S., paga en España 4 54.000 
reales. ¿No es más que eso? ¿Y los muchísimos artesanos 
que se m antienen de esas industrias en los diversos r a 
m os en qué en tra  el h ie rro?  Esos no han  entrado en el 
cálculo de S. ■$., y  forman un núm ero verdaderam ente 
incalculable.

El Sr. R BY O RTX U O : Pongo sobré la mesa la carta de 
los vecinos de Barcelona rogándonos que hiciéramos vo
ta r  lo más prontó posible nuestra proposición. La fir
m an , én tre  o tros, ios Sres. V iada, V idal, Sepúlveda, 
Bérnave &c.
f e  Yo no he dicho que estos cortíerciantes y  fabricantes

representaran en favor de mi voto , sino que han présta
lo  su adhesión á mi proposición , que contenia el art. I.° 
de este voto.

El Sr. d u r a n  Y b a s : Pido que se lea esa exposi
ción, porque puede ser que se trate de adherirse á la cues
tión de ensanche de poblaciones , y no á la rebaja a ran 
celaria.

El Sr. R BTO RTILLO : Hablan en apoyo de nuestro 
proyecto de ley, en el cual estaba el art. 1.° qué forma 
hoy mi voto particular.

(Se leyó la carta anunciada por el Sr. Retortillo.)
El Sr. U H A G O N : Creo de mi deber tom ar parte en 

este debate. Pero ántes de en tra r en é l , donde veo solo al 
Sr. Retortillo y compadezoo su posición , diré que esa 
carta está firmada por los interesados en el ensanche de 
Barcelona, y  no han tratado la cuestión económica.

Yo, que soy acérrim o defensor del trabajo nacional 
en esta cuestión no sé si debo hablar como proteccionista 
ó como individuo de la comisión para procurar el ensan
che de las poblaciones; porque el Sr. Retortillo ha trata
do la cuestión bajo los dos aspectos.

Yo creo que la cuestión hoy es la de ensanche, sin per
juicio de tra ta r la otra cuando quiera S. S. El Sr. Retor
tillo sabe que si no se tra ta  más que de la construcción 
de casas para pobres, la diferencia de los derechos en una 
casa de 600.000 rs. no llegaría á 500 rs., que repartido en 
50 habitaciones, no aliviaría en nada al inquilino.

Los m ateriales que pueden en tra r en los edificios son 
muchos, y  S. S. ataca con su voto á 600 industrias que re 
presentan la subsistencia de medio millón de habitantes. 
Y si la fuerza de un país edá  representada por la de sus 
productores, digo que están interesados en esta cuestión 
22 millones de españoles.

Respecto de la industria de h ie r ro , que es im portan 
tísima, decia S. S.¿que lo era muy poco, tomando sus da
tos de 4 859. En estos cuatro años ha adquirido un gran 
desarrollo. S. S. dice no hay más que 237 establecim ien
tos. Hay muchos miles , y detrás de ellos millones de fa
milias.

La producción del hierro  ha llegado el año pasado en 
España á millón y medio de quintales. Si lo convertim os 
en obras m anufacturadas, su valor será de más de 4 2 
millones de duros.

Desde el momento en que se adoptase este voto como 
ley , bajo el pretexto de objetos para la construcción de 
casas , lo admitiríamos todo: admitiríamos las alfombras, 
los encerados y hasta los lápices y el papel para planos; 
y de esta m anera podríamos decir que afectada toda la 
industria nac iona l, quedarían arruinadas inmenso n ú 
mero de familias.

Creo que tratándose de la cuestión de inquilinatos, en 
el proyecto de la comisión se proponen las reghs más 
convenientes para resolverla. Yo ruego , p u e s , al Sr. Re
tortillo que retire  su vo to , porque no puede atacarse la
teralm ente una industria respetable sin oir á susarepre- 
sentantes.

El Sr: R ET O R T IL L O : Es tanta la deferencia que d e 
bo al Sr. Uhagon, que si me fuera posible re tiraría  el vo
to particular.

Dice S. S. que me encuentro solo. Yo creia que una 
voz más autorizada que la mia vendría á sostener aquí 
mis mismas op in iones; pero no he tenido esa fortuna. 
Sin embargo, es tan buena la causa que defiendo, que no 
me importa estar solo al defenderla.

Señores, los proteccionistas pretenden ser los defen
sores únicos de los intereses nacionales. Los libre-cam 
bistas creemos serlo también. ¿Quién tiene razón? Guan
do nosotros hemos retado con razones y argum entos á los 
proteccionistas ó una discusión séria y profunda , los 
proteccionistas no han acudido al reto.

Si reformando los artículos del arancel se atacan 500 
industrias como dice S. S., por no reform arlo, ¿a quién 
se ataca? A todo el país.

Señores, la industria del h ierro  dice ei Sr. Uhagon 
que es natural: ¿cómoha de ser natural, si por confesión 
del Sr. Ministro de Hacienda esa industria no puede vivir 
con derechos exagerados?

. Dice el Sr. Uhagon que mis datos son de 1859. Es ver
dad; pero traiga S. S. los posteriores y  compararemos, y 
veremos hoy la im portancia de esa industria.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El Congreso ha visto 
que, habiendo principiado esta discusión por un proyec
to de ensanche de poblaciones, concluye por una discu
sión sobre las ideas de protección y de libre-cambio. Es
ta cuestión no es del momento, y yo no entraré en ella.

Ei Ministro de Hacienda 110 ha dicho nunca que es li
bre-cambista ni proteccionista. En ese preám bulo que ha 
citado el Sr. Retortillo, no ha dicho que la industria del 
h ierro no sea natural. Ha dicho que cuando una indus
tria, después de mucho tiempo y de grandes proteccio
nes, no puede desarrollarse, 110 debe ser protegida.

Dice el Sr. Retortillo que solo pide la entrada de los 
hierros destinados á la construcción. Los artículos cuya 
entrada se pide, no solo tienen aplicación pura á cons
trucciones , sino á una m ultitud de usos; y resulíaria que 
entrando todo el hierro como destinado á las construc
ciones, vendría la franquicia completa.

Señores, el Tesoro público y la industria del país han 
experimentado grandes perjuicios, á consecuencia de la 
concesión de franquicias análogas á industrias determ i
nadas.

Por últim o, la rebaja del derecho que propone S S., 
teniendo en cuenta ei coste de un  edificio, no tiene in fluen
cia en el inquilinato. Hoy en Madrid hay acum ulación 
de población; los capitales se aplican á las construccio
nes, y vendrá por sí solo el remedio; pero no hay que 
esperarle de repente de leyes como esta.

El Sr. PRATS’Y SO LER : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Han hablado tres señores en 

contra y  el autor del proyecto, y se va á p reguntar si se 
declara el punto discutido.

Hecha la pregunta se declaró el punto d iscu tido , y  
puesto á votación el voto particu lar, no fué tomado en 
consideración.

Se leyó el díctám ende la m ayoría,y  abierta discusión 
sobre la totalidad, dijo

El Sr. PRA TS Y  SOLER: Cuando se trataba del voto 
del Sr. Retortillo pedí la palabra en pro para tener oca
sión de hab lar, porque, aunque no pensaba tom ar parte 
en este d eba te , tengo que hacer una protesta, en nom bre 
de los que sustentam os las ideas proteccionistas, á las pa
labras con que el Sr. Retortillo ha atacado á la industria 
nacional. S. S. ha sido contestado de un modo victorioso 
por los Sres. Duran y Bas y Uhagon; pero al rectificar de
cía S. S. que la prueba de que los proteccionistas no te 
nían razón , era que rio habían querido nunca venir á la 
d iscusión; yo le digo á S. S. que se ha contestado por los 
proteccionistas donde quiera que ha habido discusiones

serias; á lo que no han contestado, ni con tes ta rán , es á fo
lletines de periódicos. Guando ha habido discusiones en 
el Congreso ó en el Senado, siempre han tomado parte en 
ellas los proteccionistas.

El Sr. R E T O R T IL L O  (D. José Luis): El Congreso com
prenderá que solo debo decir cuatro frases para contestar 
a lS r. Prats, porque no creo que aquí,haya de abrirse una 
discusión sobre cada una de las palabras que se p ro n u n 
cien. Yo respeto mucho las ideas de los d em ás, y así lo 
he manifestado ántes; pero no*por esto debo dejar de d e 
fender las mias. Yo he dicho que los proteccionistas no 
han acudido donde se les llamaba , y al decir esto , segu
ram ente no me referia á estos C uerpos, donde es claro 
que vienen á defender sus ideas, puesto que han hecho 
que se deseche mi voto p a rticu la r; pero no van á otras 
partes que serán m uy poco im portantes, pero que yo me 
honro yendo á ellas.* *

Creo que con estas explicaciones quedará satisfecho el 
Sr. Prats.

El Sr. P R A T S  Y  s o l e r : Yo solo diré al Sr. Re'torti- 
11o que en cuantas ocasiones se ha tratado de una discu
sión séria , han acudido los proteccionistas , y han salido 
vencedoras sus ideas en concepto de los hom bres que 
piensan.

El Sr. R E T O R T IL L O  (D. José Luis): Supone el señor 
Prats y Soler que los libre-cambistas no pensamos; yo no 
contestaré a S. S. ahora , porque no creo que aquí veni
mos á una discusión académica; pero sí le diré que le 
suplico que cuando no tenga que hacer y haya una de 
esas reuniones libre-cam bistas, vaya á ella y manifieste 
allí sus ideas.

El Sr. P R A T S  Y SO L E R : Yo, señores, estoy siempre 
al lado del producto de la riqueza y ocupador como él; no 
tengo por consiguiente el tiempo para ir á esas discusio
nes que, si tienen algo de sustancia, tienen mucho de m ú
sica celestial.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra sobre la 
totalidad de la ley, se procedió á la discusión por a rtícu 
los , y  dijo

El Sr. B A R R E T : Sr. P residen te , algunos Diputados 
que tenemos pensado presentar enmiendas á esta ley, no 
venimos preparados para hacerlo, y como probablemente 
no habrá de continuar las discusión mañana , yo rogaría 
á S. S. que tuviese la bondad de suspenderla.

El Sr. C A SA N  B E  V A : La comisión ha med tado m u 
cho este asunto y ha presentado el dictámen hace dos ó 
tres d ia s ; por lo tanto , creo que no debe haber incon
veniente ninguno en discutirlo. Sin em bargo, si la Presi
dencia y el Congreso lo estim an convenien te , pueden 
suspender la discusión.

£1 Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Montevírgen): 
En vista de la súplica del Sr. Barret se suspende esta dis
cusión.

Proyecto de ley sobre arreglo del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Sin discusión fué aprobado el dictámen relativo á este 
asunto.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Secre
taría, que comprendía los núm eros desde el 410 al 4 19.

| Igualmente se leyó y pasó á la comisión de p resu -
1 puestos una solicitud de los empleados del Ayuntamiento 
' de Madrid para que se declarase que aquellos que sir- 
j v ieran al Estado, tenían derecho oj abono de los añoí 
I de servicio que hubiesen estado en el A yuntam iento,
j El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Montevírgen)
; Orden del dia para m añana : peticiones y los asuntos pen 

dientes.
Se levanta la sesión.

¡ Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A DRID .—Ayer tarde á las cuatro y inedia salieron 
SS. MM. y AA. del Real Palacio, acompañadas del in fan 
te D. Sebastian y varias personas de su servidum bre.

Las tropas cubrían la carrera, que se extendía desde 
Palacio á la estación de Atocha por la plaza de la A rm e
ría, calle Mayor, Plaza Mayor y calle de Atocha.

A pesar de la lluvia , fué numerosa la concurrencia 
por donde debia pasar la Régia com itiva, y el solemne 
acto de despedir á nuestra Soberana ha sido tan brillante 
como siempre. Al llegar á la estación del ferro-carril es
peraban á SS. MM. el Sr. Presidente del Consejo, en unión 
de algunos otros Ministros, ios Directores de las armas, el 
Capitán genera], varios Directores de Cuerpos facultativos, 
el Sr. Marqués de Salamanca, Vicepresidente de la empresa 
del Mediodía, y varios señores del Consejo de A dm inis
tración de la m ism a; también se hallaban allí el Sr. Go
bernador civil y ei Sr. Duque de Sesto, Alcalde-Corregi
dor de Madrid.

A las cinco ménos cinco minutos, salió de la estación 
el tren Régio que debia conducir á SS. MM. y AA. al Real 
sitio de Aranjuez.
  La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra sesión pública práctica hoy á las ocho de la 
nonhe, informando en la vista de una causa criminal los 
Sres. D. Alberto Aguilera y D. Juan Alvarez G uerra.

ANUNCIOS.

GUIA PRACTICA PARA LOS CONSULADOS DE 
E spaña , con un apéndice en el que se incluyen casos 
prácticos y  modelos para todos los asuntos im portantes 
de una Cancillería co n su la r, por D. Plácido de Jove y 
Hevia , Doctor en Jurisprudencia y Cónsul general de 
España &c. & c .; autorizada por Real orden de 4 3 de Oc
tubre de 1858.

Esta o b ra , cuya edición se halla casi agotada, se des
pacha en Madrid en el establecimiento del Sr. Mellado y 
en la librería de M. Bailly-Bailliére ; y  no debe confun
dirse con una colección de decretos y  Reales órdenes 
publicada últim am ente con el título de Práctica consular 
de España. 8659—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jeréz y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy pa
ra la amortización de las obligaciones de las segunda y 
tercera emisiones que ha de tener lugar el 4.* de Mayo 
p róx im o , han sido agraciados los núm eros que á conti
nuación se expresan:

Segunda emisión.
Prim era se rie .—Comprende desde el núrn. 4 al 50.000. 
Han de am ortizarse 406 títu lo s, y  han sido prem iados 

los siguientes :
del 254 al 260 ámb. incl. 47.067

8.404 » 8.410 » 47.069
4 1.764 » 4 4.770 » 17.070
42.924 » 42.930 » del 22.461 al 22.470 ámb. incl.
13.791 » 13.800 » 39.281 »39.290 »

17.063 39.711 » 39.720 »
47.064 39.881 » 39.890 »
17.066 44.424 * 44.130 »

Segunda série. — Comprende desde el núra. 50.001 al 
4 00.000.

Han de amortizarse 106 títu los, y han sido prem iados 
los siguien tes:
del 66.901 al 66.910 ám b.incl. 83.444

67.514» 67.520 » 83.445
68.121 » 68.430 » 83.447
72.634 » 72.640 » 83.449
73.094 » 73.100 » del 86.591 a l86.600 ámb. incl.
76.451 » 76.460 » 95.111» 95.120 »

83.442 95,751 » 95.760 »
83.443 96.011 » 96.020 »

Teicera emisión. ■
Prim era série.— Comprende desde el núm , 100.001 al

150.000.
Han de amortizarse 106 títulos , y han sido prem iados 

los siguientes :
del 1 10 891 al 140.900 ámbos 433.322

incl. 133.324
121.201 » 121.210 » 133.323
423.71 4 » 123.720 » 433.328
129.351 » 129.360 » 133.329
129 381 » 129.390 » del 139.021 al 439.030 ámbos
430.491 » 130.500 » • incl.
131.524 » 4 31.530 » 139.611 » 139.620' »

133.321 4 43.231 » 143.240 »
Segunda série.—Comprende desde ei núm . 150.001 al

2 0 0 .0 0 0 .
Han de am ortizarse 106 títulos , y han  sido premiados 

los sigu ien tes:
del 157.371 al 157.380 ámbos 175.495

incl. 175.496
459.971 » 459.980 » 475.498
163.501 » 163.510 » del 177.751 al 177.760 ámbos
166. *31 » 166.140 » incl.
475.481 » 175.490 » 185.654 » 4 85.660 »

475.491 494.351 » 194.360 »
475.492 195.591 » 195.600 »
475.494 496.741 » 196.750 »

Tercera série.—Comprende desde el núm ero 200.004 
al 240.000.

Han de amortizarse 106 títulos, y han sido prem iados 
los sigu ien tes:
d e l200.921 al 200.930 ámbos 204.680

incl. del 213.781 al 213.790 ámbos 
203.011 » 203.020 » incl.
203.301 » 203.810 » 215.444 » 215.450 »

204.671 220.541 » 220.550 »
204.6*2 220.571 » 220.580 »
204.673 223.491 » 223.500 »
204.674 227.791 » 227.800 *
204.675 2x39.711 » 239.720 »

Nota. Se advierte que habiendo de amortizarse 106
títulos de cada una de las series que anteceden, y p e rte 
neciendo los núm eros agraciados correspondientes á la 
prim era de la segunda emisión 17.063, 17.064, 17.066, 
47.067, 17.069 y 47.070 á la decena del 17.064 al 17070, 
esta ha sido nuevam ente englobada para los sorteos su 
cesivos, hallándose en idéntico caso los núm eros 83.442, 
83.443, 83.444, 83.445, 83.4 i7 y 83.449 de la segunda série 
de la misma emisión; 133.321, 133.322, 133.324, 133.325, 
4 33.328 y 133.329 de la prim eria série de la tercera em i
sión; 175.491, 175.492, 175.494, 175.495, 175.496 y 175.498 
de la segunda série de la misma tercera emisión, v 201.671, 
204.672, 204.673, 204.674, 204.675 y 204.680 de*la terce
ra série de la referida tercera emisión , cuyas respectivas 
decenas han sido asimismo nuevam ente englobadas.

En consecuencia, las obligaciones anteriorm ente ex
presadas se considerarán amortizadas en 1.° de Mayo 
próximo , desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra 
zón de 1.900 rs. vm cada título (509 frs.)

En Madrid en la Caja de la compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

En París en casa de los señores hijos de Guilhou jo 
ven, rué de T a itb o u t, 57.

Madrid 18 de Abril de !864.=Ei Director geren te , 
Luis Guilhou. 8641— 1

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Cambio deservicio  de trenes desde 1.° de Ma
yo de 1864 en la línea de Alicante y sus ramales.

TRENES QUE SALEN DE MAD.HID.

A las 7 de la mañana.
Tren ómnibus de todas clases.—Llegada á Alicante, á 

las 9 y 50' de la noche. — id. á Valencia, á las 10 y 41' de la 
noche.—Id. á Toledo, á las 10 y 15' de la m añana.—Idem 
á Ciudad-Real, á las 5 y 30' de. la tarde.—Id. á Santa 
Cruz de Múdela, á las 4 y  5' de la tarde.

í A las 8 y 55' de la noche.
Tren correo con coches de 1 .* y  2.a clase.—Llegada á 

A licante, á las 41 y 11' de la m añana.—Id. á Valencia, á 
las 11 y 10' de la mañana.—Id. á Ciudad-Real, á las 8 y 
45' de la mañana.—Id. á Santa Cruz de Múdela, á las 5 y 
4' de la mañana.—Id. á Hellin, á las 7 y  50' de la m añana.

A las 4 0 y  40' de la mañana.
Tren m hto  con coches de todas clases.—Llegada á 

Aranjuez, á las 12 del dia.
A las 6 y  15' de la tarde.

Tren misto con coches de todas clases.—Llegada á To
ledo , á las 9 y 10’ de la noche.

TRENES QUE LLEGAN Á MADRID.

A las 9 y  40' de la noche.
Tren ómnibus Con coches de todas clases.—Salida de 

A licante, á las 5 y  5' de la m añana.—Id. de V alencia, á 
las 4 y 45' de la m añana.—Id. de Ciudad-Real, á las 10 
y  50' de la mañana.— Id. de Santa Cruz de M údela, á las 
12 y 25' del dia.—Id. de Toledo , á las 6 y 15' de la tarde.

A las 6 y  40 'd e  la mañana.
Tren correo con coches de 1.a y 2.a clase.—Salida de 

A licante, á las 4 de la tarde.—Id. de Valencia, á las 3

p 20' de la tarde.—Id. de Hellin, á las 7 y 30' d é la  no^ 
he.—Id. de Ciudad-Real, á las 7 y 45' de la noche.— Idet^ 
ie Santa Cruz de M údela, á las 9 y 35' de la noche.

A las 5 y 10' de la tarde.
Tren misto con coches de todas clases.—Salida de 

Lranjuez, á las 3 y 40' de la tarde.
A las 9 y 20' de la mañana.

Tren misto con coches de todas clases.—Salida de To. 
ed o , á las 6 y 10' de la mañana.

Para mas detalles véanse los carteles fijados en todas 
as estaciones de la línea. 8637 — 4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
’amplona.—El Consejo de administración de esta Coir. 
Tañía ha acordado que la jun ta  general ordinaria de ac
cionistas que previenen sus esta tu tos, se verifique en el 
Talacio del Sr. D. José de Salam anca, á las doce de la 
nañana del dia 20 de Mayo próximo.

La jun ta  se compondrá de todos los accionistas que 
Tosean 50 acciones por lo ménos. Los que se hallen en 
3ste caso y quieran tom ar parte en ella, se servirán de
positar las que les dan derecho de asistencia 10 dias an
tes de la reunión en^ íad rid  en las oficinas de la Compa. 
n ía , calle del Pósito, núm. 7, cuarto segundo, y cu París 
?n las del C om ité, rué de Richelieu, 99.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones una tarjeta de entrada nominativa y personal en 
qué se inscribirá el núm ero de las acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
ese derecho.

Madrid 19 de Abril de 1864.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Secretario, José Gómez Acebo.

8590 — 1

BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 
observancia del art. 20 de sus estatutos, ha d ispueso  que 
la general ordinaria de accionistas para el exámen de 
cuentas y balance del semestre actual y acuerdo de’ di
videndo, se celebre el dia 31 de Mayo próxim o, y hora 
de las doce de su mañana, en el salón del antiguo Consu
lado de esta villa.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis
tencia. Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 
10 ó más acciones en propiedad con tres meses de antici
pación. Pueden los comprendidos en este último caso ser 
representados por medio de apoderado, que deberá ser 
tam bién accionista con voto. Los apoderados generales 
de las casas de comercio pueden asistir en representación 
y para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescrip
ciones de los estatutos hayan de asistir á la ju n ta  que se 
convoca , se servirán presentar en esta Secretaría de mi 
cargo los títulos de pertenencia de sus acciones,y los po
deres en su caso con los ocho dias de anticipación que 
prescribe el art. 19 del reglam ento, á fin de que con a r
reglo al m ism o, se les provea de la correspondiente cre
dencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la 
ju n ta , estarán en el Banco de manifiesto á los señores 
accionistas, eh observancia del art. 16 del reglamento, 
los libros maestros é inventarios de existencias que com
prueban el balance del actual semestre.

Bilbao 20 de Abril de 4864.—Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Manuel de Barandica. 8571

SOCIEDAD ANÓNIMA LA T1ERCULANA ANTES, 
de desagüe y explotación de minas en Sierra-Alm agre
ra.—El Consejo de administración de esta Sociedad^ha 
acordado conceder por equidad un nuevo plazo á los se
ñores accionistas que se hallan en descubierto de los d i
videndos repartidos para el completo pago de las accio
nes , á cuyo efecto ha señalado el de dos meses, á contar 
desde la fecha , á los de la P en ínsu la ; tres á los del ex
tran jero , cuatro á los de Cuba y Puerto-R ico, y seis á 
los de Filipinas.

En la inteligencia de que como esta próroga no se 
concede por el interés de la Sociedad, sino por el de los 
señores á quienes com prende, concluida que s e a , proce
derá con arreglo á lo que previenen los estatutos para 
este caso.

Madrid 23 de Abril de 4864.*=El D. G., Manuel Bravo.
8675—2

SOCIEDAD GExERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL, 
Agrícola y Mercantil.—Habiendo sido aprobados por el 
Gobierno de S. M. los estatutos y reglamentos de esta 
Sociedad, la comisión gestora de la misma ha acordado 
que la prim era junta general se celebre el dia 27 de Ju
nio próximo, á las doce de la m añana,en Valladolid en el 
domicilio de la Sociedad, calle de la Constitución, núme
ro 10.

La junta se compondrá de las personas que posean 25 
ó más acciones.

Las acciones deberán depositarse ántes del dia 4 2 de 
dicho mes de Junio en cualquiera de los puntos siguientes:

En Valladolid, en la C¿\ja de la Sociedad.
En Madrid, en la del Crédito Mobiliario Español, calle 

de Fuencarral, núm . 2.
En París, en la del S. D. J. L. de Abaroa y U ribarren, 

102, Richelieu.
Los interesados recibirán en cambio un  resguardo n o 

minal en que conste la fecha del depósito /el núm ero de 
acciones que le constituye y e l.de  los votos á que dan 
derecho.

Nadie podrá a s is tirá  la jun ta  general por delegación 
de un  accionista si él no tiene personalm ente el derecho 
de asistencia.

Las mujeres casadas, los menores, corporaciones y es
tablecimientos públicos, dueños de 25 ó más acciones, 
pueden hacerse representar en la junta general por sus 
respectivos maridos, tu to res , curadores y adm inistrado
res. Siempre que se dude de esta calidad deberán acre
ditarla en forma.

Las decisiones se tom arán á mayoría absoluta da 
votos.

Veinticinco acciones dan derecho á un voto.
Nádie podrá reu n ir, sea por su cuen ta , sea por dele

gación, más de 10 votos.
Por la comisión gestora dé la Sociedad general de Cré

dito industrial, Agrícola y Mercantil.«=José María de Sem- 
prun .= H ilario  González. 8681—3

S A N T O  D E L  D IA

S m  Jorge, mártir.
Cuarenta Horas en  la  iglesia de Religiosas m ercenarias 

de D. Juan de Alarcon.

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia t l d e  Abril de 1864.

ÉÓBAS.
Barómetro 

redticidoá 0o 
en milíme

tros.

TÉMPERATUl

Reaamur.

RA m  GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. . 702,24 8\4 40M N........... Cási cub.
9 m. 702,91 41°,2 4 4°,0 N........ Cubierto.

i t . . . 703,08 14*,3 4 7®,9 S ........ Idem.
3 L . 703,38 40\7 4 3°,4 S. O .. Lluvia.
6 t.. 704,43 44 M 4 3°t9 S.S. E. Nubes.
9 n. 705,01 94,0 4 4°,2 S. S.E. Idem.

Temperatura máxima del d ía .. . . , 4 4',4 18*,0
Tempera tura máxima al ¡sol........... 17®,7 22®,1
Temperatura mínima del d ia .. , . , 7®,4 8®,9

Evaporación en las 24 horas. 2,5 milímetros.
Lluvia en id. id . . . .  0,6 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao , Coruña, Jaén , Lugo, Segovia y Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
tbfticCION de o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me-

teorológicas d e l d ia  22 de Abril de 4 864 •
Altura Tem

peratu
ra en 

grado*LOCA

baromé 
trioaáO0 
y al a i-

Dirección

1*1
Faerza

del
Estado

del
Estado

LIDADES.
ve 1 d e ) i ente- de ia marmar e» <ima- riesto. Tiento. cielo.
a i lime- le * .tros-

Bilbao á
las 9 m.® 757,4 49,0 S. E... Calma Despej.®. P.®oleaj.

Sant.® id.. 755,4 4 4,8 Este... Idem. Cubierto. »
Oportoid. 756,6 44,0 Sur.. . Vien.0 Idem., . . Agitada.
Lisboa id. 755,8 43,8 S. O ... Idem. Nubes.. Idem.
S. Fer.® á
las 8 m.a 758,4. 45,0 S. S. E. Brisa. C.®, lluv.® Dé leva.

Sevilla á
Calmalas 9 m.®. 758,9 46,2 Sur.. . Lluvia. . »

Tarifa id. 758,4 45,3 S. E. .. Brisa. Idem ... . Tranq.®
Gran.' id* 761,1 44,0 S. 0 . . Idem Cubierto. »

Alican. id. 760,0 19,8 S u r . . . B risa. Ais. ñus. En cal.®
Valenc. id. 760,6 17,8 N o rte . Calma Cubierto. »
Palma id.. 761,3 48,6 S u r . . . Brisa. Cási d.®. Tranq.®
Barcel. id. 759,3 16,0 Idem .. Vien.® Idem .. . . Idem.
Zarag.®id. 755,9 20,0 Idem. Calma Despej.® »
Soria i d . . 755,4 16,0 S. O .. Idem . Cási cub. r>
Búrgos id. 761,3 4 4,6 S. E ... Vien.® Idem .. . . »
Vallad, id. 758,7 45,7 N. E .. Brisa. Idem .. . . »
Salam. id . 756,2 45,0 á .E . . . Idem . Idem___ »
Madrid id. 759,1 4 4,0 Norte. Idem . Cubierto. »
Albac. id. 760,8 43,5 E. S.E. Idem. Cási cub. »
Brest á las

De leva.8 mañ.®. 762,2 15,8 S. S. E. Idem. Despej.0.
Bayona id. 757,0 4 2,0 Este.. . Iderfl. Idem .. . . Idem.
Marsel. id 759,8 46,2 N. E , . Calma Idem. . . En cal.®
Bilb.° ayer 
á la s 9 m .a 757,5 21,0 S. E . ídem . Ais. ñus. P.°oleaj.

Op ®id. id. 758,0 4 4,2 S u r . . . Brisa C.®,l!uv.a Agitada.
Lis.a id. id. 757,6 14,5 Idem .. Vien.® ídem ---- Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estad a atm osféricos» v a r io s  p u n to s de E uropa e id ia  18  
de A bril de 4 8 6 4  á las siete de ia m añana.

1
Barómetro 
en milíme Temperatn - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

ra en grados 
centígrados.

del
Tiento.

DEL CÍELO.

D u n q u e rq u e .. 76 4 ,9 8o,3 N. O . . . Despejado.
París. * • • • • • « • 7 6 6 ,0 5°,7 N. 0 . . . Idem.
Bayona......... 7 6 2 ,0 7 °,7 E........... Idem.
Lyon.. 7 6 7 ,0 9 V N. O . . . Idem.
B ru se las .,. . . . 7 6 5 ,4 7°, 2 O. S. O. Idem.
Viena................. 7 6 3 ,6 4®, 9 O. N. O. Cubierto.
T u r in . .............. 7 6 1 ,9 7 ° ,0 N. O . . . Sereno.
Roma................. 762,1 14®, 8 S ........... Muy nublad®
F lo r e n c ia . . . . , 7 6 0 ,5 12®,5 s ........... Despejado.
S. P e te rsb u rg o 7 6 8 ,2 3‘, 4 S. E . . . . Cubierto.
G onstan tinopla » » »
S to c k o lm o .. . . X )) » »
C o p e n h a g u e . .  
G re e n w ic h . . .

»
7 6 4 ,7

))
13®,1

»
O. S. O.

»
Despejado.

L eipzig. » » » 1 »

Alcaldía-Corregimiento d e  Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia po r la In te rv en 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  d e  g ra 
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

«SNTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY.
4.637 fan eg as  de tr ig o .
2.656 arrobas de h a r in a  de id.

5.529 arrobas de carbón.
413 vacas, que componen 47.995 libras de peso. 
306 carneros , que hacen 7.065 id. id.
479 corderos, que hacen 3.680 id. id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DÉ HOY.

Carne de vaca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam o n ,d e  4 4 8 á 4 30 rs . a rro b a , y  de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a rro b a , y de 42 á 44 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 14 c u a rto s .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE EOT.
Cebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .

T rig o v e n d id o ...............  915 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m áx im o  53
Id em  m ín im o . . . . . . .  . 47.
l i e m  m ed io ..................... 50,16.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Abril de 4 864. «-E l Alcalde-Corrégidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del %% de Abril de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS..
Títulos del 3 po r 100 co n so lid ad o , pub licado ,5 f-25  

y  52-40 pequeños; á plazo, 52-30 y 25 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido,publicado, 47-90; á plazo, 

47-90 fin cor. vol.; 48-25 fin próx. vol.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 52 d. 
Idem de segunda id . , id ., 31-25.

. Idem del p e rso n a l, publicado , 27-65.
Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 Vi de interés a n u a l, no publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 dé interés a n u a l, id . , 91 -50.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.* de A bril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 po r 100 a n u a l , i d . ,  97 p.
Idem de á 2.000 rs ., id . , 97 d.
Idem de 1.®de Jun io  de 4 854 , de á 2*000 rs ., idem, 

401-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem? 

98-50.
Idem de 1 de Julio de 4 806, de á 2.000 rs., id., 97.

Idem de O bras púb licas  de 1.* de Ju lio  de 4858, 
id em , 96-75 p.

Idem  d e lG a n a ld e Is a b e lI I , de á 4 .0 0 0 rs .,8  p o r  400 
an u a l, id. , 4 09 d.

Obligaciones del E stado p ara  su b v en c io n es  de fe r ro 
carriles, publicado, 94; no publicado, 93-80.

Acciones del Banco de España, id., 208 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil ó industrial, 

idem , 121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  deA lcaráz,idem , 

70 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E sp a ñ a ,id .,  107 d.
Idem  de los fe r ro -c a rr ile s  de L érida á R eus y T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Idem del id. de Falencia á Ponferrada , ó sea del N or

oeste de España , i d . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
. CAMBIOS o

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50-10.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-48 p.

Plazas del rem o.

Daño. Beneücio Darío. Beneficio

A lbacete. • • • J i d . » Lugo........... »
A lican te* . par p. » M álaga.. . . par. »
A lm e r ía . . . . V* » M u rc ia .. . . par. »
A vila.. . . . . . % » O re n se .. V* p. »
Badajoz . . . . H » O viedo.. . . 3/8 d. »
B arcelona.. . % Palenc-ia. . . par. »
B ilbao............ a  d. » Pam plona.. p a rp . »
B ú rg o s.. . . . par d. » Pontevedra % »
C áceres......... par- » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz s / d . » San Sebas
C a s te lló n .. . » tian ......... * *Ad.
Ciudad-Real. » S an tan d er. % d. »
C órdoba. . . . par d. » Santiago.. % »
C oruña......... 1/8 d. » S egov ia ... . par p. »
C uenca......... » S e v i l la . . . , d.
G erona......... S o r ia . . . . . . *Á P- »
G ra n a d a .. .  . » T arrag o n a . par d. »
G uadalajara . p a rp . » T e r u e l . , <. »
H u e lv a .. . . . )> » T o le d o .. . . % »
Huesca. » V a le n c ia ... par d. »
J a é n . . . . . . . par. » V alladolid Vi »
León.. . . . . . V% d. » V itoria 9. . . p a r d.
L érida .......... » $ Z a m o ra .. . . 34 »
Logroño,. , . par d. Z aragoza., par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 49 de Abril.— In te r io r , 49.—Diferida, 45-40.

Amsterdam  19 de ^46n7. — Interior r  49 1/8. — Diferi
da , 45 3 /8 .

Francfort 4 9 de Abril.— In terio r, 49 D iferida/48 */*.

Londres 19 de Abril.—Consolidados ,91 % , %.—Inte
rio r español, 5 3 Di fer ido, 46 1/4.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A las ocho y inedia de la noche.— 
Función 7.a de abono .— Don Giovanni.

T e a tro  d e l P rín c ip e—A las ocho y  media de la no
ch e .— Mari‘Hernández la gallega,— La casa de tócame Ro
que.

#

T eatro de Variedades. — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 183 de abono.--G ran representación de 
magia por Mlle. Benita.— Una noche oriental, y una mag
nífica rifa de cuatro objetos.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche.—La conquista de Madrid.

Teatro del Circo.—A las ocho y  media de la noche.—
La abuela , dram a nuevo en cuatro aHos.—Baile.

T ea tro  de Novedades.—A las ocho y media de la n o 
che .— Pobres y ricos.—Baile.— Una idea feliz.


